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INCOMPATIBILIDAD-Presupuestos de contiguración - PÉRDIDADE INVESTIDURA-Inhabilidad por
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contratos con estas en interés propio o de terceros dentro de los seis meses anteriores a la
elección -PÉRDIDA DE INVESTlDURA-Elementos objetivos y subjetivo de la causal.

Síntesis del caso: los ciudadanos José Manuel Abuchaibe Escolar, Victor Velósquez Reyes,
Eduardo Carmelo Padilla y Saúl Villar Jiménez presentaron solicitudes de pérdida de investidura
contra el señor señor Aurelijus Rutenis Antanas Mockus Sivickas., con tundamento en 10causal
1 del artículo 183 constitucional. que hace referencia a la violación del régimen de
inhabilidades e incompatibilidades, porque consideraron que el senador se encontraba
inhabilitado para ser elegido congresista, bajo los términos del numeral 3 del artículo 179
constitucional, que hace alusión a la gestión de negocios ante entidades públicas yola
celebración de contratas con estas en interés propio o de terceros, dentro de los 6 meses
anteriores a la fecha de la eleccíón.

La Sala Plena de lo Contencioso Administrativ02 resuelve, en segunda
instancia, la solicitud de pérdida de investidura presentada por los señores José
Manuel Abuchaibe Escolar, Víctor Velásquez Reyes y Eduardo Carmelo Padilla,
en contra del señor Aurelijus Rutenis Antanas Mockus Sivickas.

Contenido: l. Antecedentes; 2. Consideraciones; 3. Decisión

1 Procesos acumulados Radicado: 11001-03-15-000-2018-2445-01 (Solicitantes: Víctor Velásquez Reyes y Eduardo
Carmelo Podilla) y Radicado: 11001-03-15-000-2018-2482-01 (Solicilanle: Saúl Villar Jiménez)
2 En sesión de 6 de agosto de 2019, la Sara Pleno de lo Contencioso Administrativo no aprobó el primer proyecto de
senfencia sobre este asunto, por lo que se remitió el expediente al siguiente ponente en turno.
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Sentido de la decisión: Confirma sentencia de primera instancia

1. ANTECEDENTES
Contenido: 1.1 Solicitudes de pérdida de investidura y trámite de primera instancia: 1.2

Recursosde apelación y trámite de segunda instancia.

1.1 Solicitudes de pérdida de investidura y trámite de primera instancia

1. El 23 de julio de 2018, el señor José Manuel Abuchaibe Escolar presentó
solicitud de pérdida de investidura3 contra el señor AurelijusRutenisAntanas
Mockus Sivickas, por haber violado el régimen de inhabilidad e
incompatibilidad. En la misma fecha, los señores Víctor Velásquez Reyes y
Eduardo Carmelo Padilla presentaron la segunda solicitud de pérdida de
investidura4, por la misma causal.

2. El25 de julio de 2018,el señorSaúlVillar Jiménez presentó la tercera solicitud
de pérdida de investiduraS contra el señor Aurelijus RutenisAntanas Mockus
Sivickas, por haber violado el régimen de inhabilidad e incompatibilidad y
transgredido losartículos268y 269de la Ley5de 1992,al bajarse lospantalones
y mostrar susnalgas en el recinto del Congreso de la República.

3. Losfundamentos fácticos comunes de lassolicitudeshacen referencia a que
el señor Aurelijus RutenisAntanas Mockus Sivickas fue elegido senador de la
República, para el periodo constitucional 2018-2022. El convocado se
encontraba inhabilitado para sercongresista, de conformidad con el numeral
3 del artículo 179 constitucional, debido a que, dentro de los seis meses
anteriores a su elección, gestionó, participó e intervino en la celebración de
contratos con entidades públicas en interés propio o de terceros, ya que se
desempeñaba como presidente de la Corporación Visionariospor Colombia
(Corpovisionarios).

4. El 11de marzo de 2018,se desarrollaron las elecciones del congreso 2018-
2022, fecha en la que el convocado aparecía como presidente y
representante legal de Corpovisionarios, entidad sin ánimo de lucro, que
celebró, el 9 de noviembre de 2017, cuatro meses antes de las elecciones
parlamentarias, el Convenio de Asociación 10 can la Agencia de
Cundinamarca para la Paz y el Posconflicto (ACPP), entidad adscrita al
Departamento de Cundinamarca, por valor de $428.571.729con el objeto de
"aunar esfuerzashumanos, administrativos, técnicos y financieros para apoyar
el diseño y la implementación de un ejercicio de visión compartida en el

3 Folios 1 a 21 del cuaderno 1 principal.
4 Folios 1 o 9 del cuaderno 2 del expediente acumulado.
5 Folios 1 o 11 del cuaderno 3 del expediente acumulado.
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departamento de Cundinamarca, que desde el enfoque de cultura
ciudadana contribuya a la construcción de una mirada de paz por parte de
la ciudadanía, que parta de la corresponsabilidad en las relaciones personales
y familiares de la vida cotidiana, con énfasisde trabajo en jóvenes6".

5. EllO de noviembre de 2017, Corpovisionarios suscribió el Convenio de
Asociación 566, cuatro meses antes de las elecciones, con la Unidad
Administrativa Especial de Servicios Públicos de Bogotá DC (UAESP),entidad
adscrita al Distrito Capital, por valor de $671.943.127con el objeto de "aunar
esfuerzosentre los asociados para el fortalecimiento de la cultura ciudadana
en el distrito capital de Bogotá, que logre el cambio de comportamientos
relacionados con la generación y el manejo adecuado de los residuos y
separación en la fuente en la ciudad de Bogotál".

6. Lossolicitantes manifestaron que no existía ningún registro en el certificado
de existencia y representación legal de Corpovisionarios que permitiera
establecer que el congresista estaba en licencia, que había sido reemplazado
o que hubiera renunciado a sucondición de presidente y representante legal.

7. Manifestaron que, a pesar de que el director ejecutivo de Corpovisionarios
Henry Samuel Muarraín Knudson había suscrito los convenios de asociación
referenciados, de conformidad con la Resolución 1 de 4 de septiembre de
2006y la Resolución 3 de 10de octubre de 2014,quien seguía figurando como
representante legal y presidente de la corporación era el congresista
convocado.

8. Explicaron que el congresista había cumplido una función transcendental
en la celebración del Convenio de Asociación 10 de 9 noviembre de 2017,
porque había sido designado como coordinador general de la propuesta, por
lo que tendría un papel importante en la ejecución del objeto del negocio. De
ahi que se evidenciara la gestión, participación e intervención en la
celebración del contrato, en interés propio o de terceros, dentro del periodo
señalado en la norma constitucional.

9. Respecto del elemento subjetivo, las solicitudes indicaron que el congresista
conocía o debía conocer que su comportamiento era contrario al
ordenamiento jurídico, porque la ignorancia de la ley no servíade excusa, bajo
el artículo 9 del Código Civil.

6 Folios 81 a 101 del cuaderno 1 principal
7 Folios 43 a 49 del cuaderno anexo 13.
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10. El25 de julio de 2018,se profirió Auto admisorio8 de la primera solicitud de
pérdida de investidura, que ordenó la notificación y traslado.

11. El26 de julio de 2018,la Consejera de EstadoMartha Nubia Velásquez Rico
admitió la solicitud identificada con radicado 2018-2445y ordenó la remisión9
del expediente al despacho de la Consejera de Estado María Adriana Marín.
De la misma forma, el Consejero de EstadoCarmelo Perdomo Cuéter, ordenó
la remisión10 del expediente 2018-02482.

12. El 31 de julio de 2018, por medio de providencia ll, se decretó la
acumulación de las solicitudes de pérdida de investidura, con base en el
artículo 16 de la Ley 1881de 2018 y se admitió la solicitud instaurada por el
señor SaúlVillar Jiménez.

13. El 9 de agosto de 2018, el congresista convocado radicó escrito de
oposición 12 a lassolicitudes de pérdida de investidura, en el que manifestó que
la vulneración de losartículos 268y 269de la Ley5 de 1992,por haber exhibido
susnalgas, no constituía causal de pérdida de investidura, en los términos del
artículo 183constitucional.

14. Sobre la inhabilidad, afirmó que, no había realizado ninguna tarea,
diligencia, reunión o gestión de negocios de losconvenios de asociación 10Y
566, toda vez que, quien había realizado dichas actividades era el señor
Samuel Murraín Knudson, en su calidad de director ejecutivo, en ejercicio de
las facultades de representación legal que le habían otorgado años atrás.

15. Explicó que, si bien las resoluciones que contienen la delegación no se
encuentran registradas en el certificado de existencia y representación legal
expedido por la Cámara de Comercio dé Bogotá, dicho acto goza dé plena
validez jurídica, por lo que, no se encuentra acreditada su participación
personal y activa en los actos relacionados con la celebración de negocio
jurídico alguno.

16. Adicionalmente expresó dos consideraciones, primero, las inhabilidades
son de interpretación restrictiva y no analógica; segundo, los solicitantes no
acreditaron el elemento subjetivo de la causal.

8 Folios 105 a 107 del cuaderno 1 principal.
9 Folios 94 a 96 del cuaderno 2 del expediente acumulado.
10 Folio 30 del cuaderno 3 del expediente acumulado.
11 Folios 112 a 114 del cuaderno 1 principal.
12 Folios 129 a 143 del cuaderno 1 principal.
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17. EI13 de agosto de 201B se profirió Auto de pruebasl3. Posteriormente, elB
de octubre de 201B, se desarrolló la audiencia pública14, en cumplimiento de
losartículos 11Y 12de la Ley lBBl de 20lB.

lB. El 19 de febrero de 2019, la Sala 1 Especial de Decisión de Pérdida de
Investidura del Consejo de Estadomediante Sentencia de primera instancial5,

negó las solicitudes acumuladas de pérdida de investidura y compulsó copias
de la decisión a la Comisión de ética del Senado para que surtiera el trámite
disciplinario si lo considerara pertinente, toda vez que, bajarse los pantalones
y mostrar las nalgas no se adecuada en ninguna de las causales de pérdida
de investidura.

19. El fallo anterior, sustentó la decisión bajo los siguientes argumentos: en
primer lugar, señaló que no seconfiguraba la causal de pérdida de investidura,
porque el congresista, con base en las disposiciones de los estatutos de
Corpovisionarios, por medio de la Resolución 3 de 2014,delegó en el director
ejecutivo, la facultad para celebrar contratos en cuantía inferioro igual a 1.400
smlmv, razón por la cual, el congresista se desprendió de esa función y, en
consecuencia, el director ejecutivo no actuó en representación del
presidente, sino,en nombre de Corpovisionarios.

20. En igual sentido, la Sala 1 Especial de Decisión indicó que estaba
debidamente acreditado que losconvenios aludidos no superaron la cuantía
prevista en el acto de delegación, por lo que el director ejecutivo era
competente para celebrar los negocios jurídicos en cuestión. De esta forma,
no actuó como mandatario del congresista, sinocomo representante legal de
Corpovisionarios.

21. Precisóque no era posible atribuir al señor Mockus Sivickasla conducta de
la causal invocada, porque existía una representación legal "compartida",
contemplada en losestatutos de Corpovisionariosy no se logró demostrar que
la suscripción de los convenios de asociación tuviera como propósito
beneficiar directamente al demandado.

22. Asimismo,afirmó que no se configuraba la supuesta gestión de negocios,
porque no se evidenciaba en el expediente ninguna actuación positiva,
activa o dinámica del congresista para lograr la suscripción de los contratos.

13 Follos 147 a 149 del cuaderno 1 principal.
l~ Folios 209 a 294 del cuaderno 1 principal.
15 Folios 346 a 378 del cuaderno 2 principal.
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Enconsecuencia, como no seacreditó el elemento objetivo, no era necesario
analizar el elemento subjetivo de la causal.

1.2 Recursos de apelación y trámite de segunda instancia

23. El6 de marzo de 2019,el señor José Manuel Abuchaibe Escolar interpuso
recurso de apelación16 contra el fallo de primera instancia, con base en los
siguientes argumentos: señaló que el fallo desconocía la normativa vigente y
hacía una valoración probatoria precaria, toda vez que, dio por acreditada la
representación legal "compartida", a pesar que, las Resoluciones 1de 2006y
3 de 2014no aparecían registradas ante la Cámara de Comercio de Bogotá,
razón por la cual, por seguridad jurídica, los representantes legales inscritosen
las cámaras de comercio conservaban tal carácter para todos los efectos
legales, mientras no sea cancelada dicha inscripción mediante el registro de
un nuevo nombramiento o elección. Anotó que esos documentos no eran
oponibles a terceros ni surtíanefectos jurídicos.

24. Sostuvo que los convenios de asociación fueron suscritospor el director
ejecutivo, el señorHenrySamuelMurraín,quien actuó como simplemandatario
del congresista y no en nombre de la corporación. En igual sentido, precisó
que, por más amplio que fuera el mandato, el apoderado no podía reputarse
representante legal.

25. Elimpugnante señaló que era evidente la ventaja que había adquirido el
congresista respecto de otros candidatos, debido a la proximidad con el
poder, los recursospúblicos y la capacidad para actuar en nombre del Estado
ante la comunidad.

26. Manifestó que resultaba extraño que ellO de mayo de 2018,
Corpovisionarios hubiera registrado ante la Cámara de Comercio de Bogotá
un acto de reforma parcial en la que se modificaban las facultades de
representación legal que ostentaba el presidente y las ponía en cabeza del
director ejecutivo, como si pretendieran encauzar legalmente hacia el futuro
lasactuaciones para evitar lo sucedido con la inhabilidad.

27. Elapelante afirmó que la sentencia de primera instancia no se pronunció
sobre algunos hechos probados del expediente, por lo que solicitaba a esta
instancia una valoración concreta de estos, entre ellos: aJ la solicitud
formulada por la ACPP para la celebración del Convenio 10 de 2017 con

16 Folios 386 a 395 del cuademo 3 principal.
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Corpovisionarios,que fue dirigida al señorMockus Sivickascomo cabeza visible
de la entidad; b) los estudios previos del convenio que mencionaban la
experiencia del congresista, su hoja de vida y el papel de coordinador que
tendría sobre la propuesta; cl en la propuesta de ese convenio aparecía el
señor Mockus Sivickas como presidente de la corporación y del consejo
directivo; d) en el presupuesto del proyecto se establecieron los transportes y
viáticos de encuestadores, dinamizadores y del profesor Antanas Mockus; y, el
la participación del convocado en una reunión del comité en el cual se
aprobó un aporte de 30% por parte de la entidad para la ejecución del
convenio con la ACPP.

28. El6 de marzo de 2019,losseñoresVíctor Velásquez Reyesy Eduardo Padilla
Hernández presentaron recurso de apelaciónl7 contra la decisión de primera
instancia. Expresaron que, estaba plenamente acreditada la inhabilidad,
porque el señorMockus Sivickasintervino en la gestión de loscontratos suscritos
en noviembre de 2017.Elsustentode lo anterior residíaen la carta de invitación
para celebrar el convenio con la ACPP,que iba dirigida al representante legal
y presidente, quien también participó en un comité donde se aprobó la
realización de un aporte del 30%del valor del contrato. Asimismo,su nombre
se encontraba referenciado dentro del objeto del contrato que era dictar
conferencias.

29. El 29 de marzo de 2019, por medio de providencia se admitieron los
recursosde apelaciónl8.

30. El9 abril de 2019,el señor Mockus Sivickaspresentó escrito de oposiciónl9
al recurso de apelación, con fundamento en las siguientes consideraciones:
en primer lugar indicó que, respecto de la gestión de negocios ante entidades
públicas no se encontraba prueba alguna que demostrara una participación
personal. activa, insistente y reiterativa. Por el contrario, expresó que, los
testimonios rendidos por el subgerente técnico y el subgerente administrativo
y financiero de la ACPPdemostraron que quien ejerció la representación legal
de la corporación, y se encargó de la gestión y suscripción del convenio 10de
2017,fue el señor Murraín Knudson.
31. Ensegundo lugar sostuvo que, los testimonios mencionados mostraron de
forma clara que, el interés de la ACPP para contratar con Corpovisionarios,
obedeció al conocimiento previo sobre la experiencia exitosa de la
corporación, razón por la cual. no existió participación por partes del

17 Folios 396 a 399 del cuaderno 3 principal.
lB Folio 413 del cuaderno 3 principal.
19 Folios437 a 457 del cuaderno 3 principal.
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congresista convocado. Adicionalmente precisó que, la carta de invitación
que la ACPPdirigió al señorMockus Sivickas,fue contestada por el señor Henry
Murraín, lo que demostraba que las gestiones orientadas a la suscripción del
convenio fueron realizadas por este y no por el congresista.

32. En tercer lugar. sobre la causal de inhabilidad por celebración de
contratos, afirmó que. con base en los estatutos, al tener la calidad de
presidente estaba facultado para delegar la representación legal de la
corporación en cabeza del director ejecutivo. Asimismo,manifestó que, los
convenios, fueron suscritos por el señor Henry Samuel Murraín en
representación de Corpovisionarios y no del congresista convocado, por lo
que, a pesar de que los actos de delegación no se encontraban en el
certificado expedido por la Cámara de Comercio, esto no les restaba validez
jurídica.

33. Encuarto lugar consideró que los impugnantes estaban desnaturalizando
el proceso de pérdida de investidura al suscribirel debate sobre la legalidad
de los actos y los procedimientos de naturaleza privada de una entidad sin
ánimo de lucro. De igual forma, puso de presente que era imposible realizar un
juicio de culpabilidad porque no se encontraba acreditada la causal de
inhabilidad. Adicionalmente, agregó que, de afirmarse lo contrario, en esta
instancia no podría exigírsele al convocado tener certidumbre respecto de
qué hechos reprochados podrían generarle una eventual inhabilidad.

34. EllO de abril de 2019 el Ministerio Público rindió concepto20. en el que
solicitó confirmar la decisión de primera instancia, con base en los siguientes
argumentos: en primer lugar indicó que, ante la Sección Quinta del Consejo
de Estado, cursaba una demanda de nulidad electoral y que en virtud del
artículo 1de la Ley 1881de 2018.en caso de que esta fuera resuelta antes que
losrecursosde apelación. debía dársele el carácter de cosa juzgada respecto
del factor objetivo.

35. Ensegundo lugar expresó que el hecho de que en la invitación de la ACPP
y en los estudios previos de esa entidad y de la UAESPapareciera el nombre
del congresista, no demostraba la actividad para gestionar negocios, porque
tal circunstancia no evidenciaba actividades directas, concretas, positivas e
inequívocas frente a lasentidades estatales tendientes a lograr la adjudicación
de los convenios. De esta forma, sostuvo que el buen nombre o buen crédito
del señor Mockus Sivickasera parte de su patrimonio inmaterial y no podía ser
entendido como una gestión de negocios. Finalmente, arguyó que estaba

20 Folios 459 a 472 del cuaderno 3 principal.

8 de 70



Expediente: 11001-03-15-000-2018-02417-01 (AcumuladosJ
Solicitante: José Manuel Abuchoibe Escolar y Otros

Convocado: Aurefijus Rutenis Antonas Mocku5 Sivjckas
Referencia: Pérdida de Investidura

Sentido de la decisión: Confirma sentencia de primera instancio

demostrado que la propuesta presentada por Corpovisionarios y demás actos
precontractuaies, fueron realizados por el director ejecutivo y no por el senador
cuestionado.

36. En tercer lugar, respecto de la inhabilidad de celebrar contratos con
entidades públicas, señaló que, estaba demostrado que esos convenios
fueron suscritosde forma directa por el señor HenryMurraín Knudson.Asimismo,
precisó que la validez de la delegación y convenios escapaba de la
competencia del juez de la pérdida de investidura, pues este debía determinar
siel convocado gestionó o celebró contratos con entidades públicas.

37. En cuarto lugar expuso que los estatutos de la entidad sin ánimo de lucro
permitían el ejercicio de la representación legal tanto del presidente como del
director ejecutivo, pues quien debía delegar era el presidente, acto que sedio
mediante la Resolución3 de 2014,la cual no fue inscrita, pero que no afectaba
el análisis de la inhabilidad porque quien gestionó y suscribió los negocios fue
el señor Henry Murraín Knudson. Adicionalmente, afirmó que el director
ejecutivo había suscrito, por más de 12años, negocios jurídicos con entidades
públicas, de conformidad con los actos de delegación

38. El29 de mayo de 2019 losseñoresVíctor Velázquez Reyesy Ricardo Padilla
Hemández, mediante oficio, presentaron tacha de falsedad21 respecto de las
resoluciones visiblesa folios 108del anexo 8 y 179del anexo 10del expediente,
mencionadas en el documento de la Cámara de Comercio, porque no se
radicaron, ni se registraron, sino que, fueron llenados con posterioridad.

39. EI31 de mayo de 2019el señor José Manuel Abuchaibe Escolar,mediante
ofici022, señaló que la primera instancia habia pasado por alto que la
Resolución 3 de 10de octubre 2014, proferida por el senador convocado, no
seencontraba registrada ante la Cámara de Comercio. También, expresó que
Corpovisionarios había incurrido en fraude procesal y falsedad en documento,
en atención a que adjuntaron las Resoluciones 1de 4 de septiembre de 2006
y 3 de 10 de octubre de 2014, aparentemente con sello de recibido de la
Cámara de Comercio, pese a que estas nunca fueron registrados. Por estas
razones, solicitó que se investigara penalmente.

40. El 31 de mayo de 2019, el apoderado del señor Aurelijus RutenisAntanas
Mockus Sivickas, adjuntó copias de la primera hoja del libro de actas de
Corpovisionarios 1 y 2, osi como las Resoluciones 1 de 2006, 2 de 2007 y 3 de

21 Folio 654 del cuaderno 4 principal.
22 Folios 656 a 667 del cuaderno 4 principal.
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2013.Adicionalmente. puso de presente que, el fallo de 11 de abril de 2019,
proferido por la Sección Quinta del Consejo de Estado no debía tenerse en
cuenta por la Sala Plenadel Consejo de Estado,porque este se había dictado
sin competencia, debido a que el primer fallo de pérdida de investidura
constituía cosa juzgada.

41. En igual sentido, señaló que la Sección Primera del Consejo de Estado,
mediante Auto de 15 de mayo de 2019, proferido en el marco de una de
acción de tutela, había suspendido los efectos de la sentencia de la Sección
Quinta del Consejo de Estado, ante un probable desconocimiento del
principio non bis in ídem, consagrado en el parágrafo del artículo 1 de la Ley
1881de 2018.

42. Mencionó que la respuesta otorgada por la Cámara de Comercio, en
relación con las Resoluciones 1 de 4 de septiembre de 2006 y 3 de 10 de
octubre de 2014Yel selloque obra sobre ellas, permitía observar que estasno
fueron radicas, ni inscritasen el registrode la Cámara de Comercio, pero que
fueron asentadas en los libros de actas de Corpovisionarios, las cuales por
mandato legal debían ser registradas en blanco ante las Cámaras de
Comercio. Por tanto, cuando se emitieron las resoluciones de delegación de
funciones, estas fueron asentadas en los libros de actas vigentes para cada
momento.

43. También, reiteró que, si bien había aparecido formalmente en el
certificado de existencia y representación legal de la corporación como
representante legal y que esa persona jurídica había celebrado contratos con
entidades públicas, lo cierto era que el congresista convocado no celebró
contratos en interés propio ni de terceros, ni otra persona lo hizoen sunombre.

44. De esta manera, expuso las siguientes consideraciones: primero, los
estatutos habían previsto que el presidente de forma específica delegara la
representación social en el director ejecutivo, y no sobre cualquier persona;
segundo, lasactos de delegación indicaban de forma expresa que el director
ejecutivo celebraría los contratos a nombre de la corporación; tercero, la
facultad de delegación no era una posibilidad abstracta, sino que estaba
sujeta a una condición suspensiva que habiéndose concretado en las
resoluciones de delegación, ya había cobrado vigencia; cuarto, al haberse
producido la Condición suspensivaque activaba la representación legal por
parte del director ejecutivo desde el 2006, este ejerció tal representación;
quinto, la facultad de constituir apoderados (bajo un contrato de mandato)
estaba determinada en el numeral 6 de los estatutos sociales y por ello era
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diáfano concluir que la delegación de la representación legal era un querer
principal independiente de losmiembros de la corporación; sexto, en ninguno
de losmás de 170 contratos celebrados por el director ejecutivo a nombre de
Corpovisionarios, entre los cuales más de 40 con entidades estatales, hubo
siquiera una duda de que el director ejecutivo actuara como representante
legal de la corporación.

2. CONSIDERACIONES

Contenido: 2.1. Presupuestos procesales: 2.2. La tacha de talsedad propuesta; 2.3.
Presupuestossustanciales;2.4. Caso concreto.

45. De manera previa al análisis y solución de los problemas jurídicos que
apunta el caso a resolverse (2.4), se estudiará el cumplimiento de los
presupuestos procesales, que le permiten al Consejo de Estado proferir esta
decisión (2.1); se hará una valoración sobre la tacha de falsedad (2.2); y, se
presentarán algunas ideas generales sobre la pérdida de investidura y la
causal que se invoca (2.3).

2.1. Presupuestos procesales

46. La Sala Plena de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado
garantiza el derecho fundamental al debido proceso, en la modalidad de non
bis in ídem, toda vez que, por medio del fallo de tutela de 2 de julio de 2019,
proferido por la Sección Primeradel Consejo de Estado,cuyo radicado es2019-
01604-00,se ordenó dejar sin efectos la Sentencia de nulidad electoral de 11
de abril de 2019,dictada por la Sección Quinta del Consejo de Estado, cuyo
radicado es 2018-00080-00(acumulado) y abstenerse de dictar una decisión
hasta tanto no fueran resueltoslosrecursosde apelación contra la decisión de
primera instancia del proceso de pérdida de investidura.

47. El fallo de tutela estableció que, cuando existiera simultáneamente un
proceso de pérdida de investidura y uno de nulidad electoral, por losmismos
hechos y por la misma causal, de acuerdo con el parágrafo del artículo 1de
la Ley 1881de 2018, el primer fallo proferido entre los mencionados procesos
haría tránsito a cosa juzgada respecto del otro.

48. La decisión de tutela señaló que la falta de ejecutoria de la sentencia que
había resuelto la pérdida de investidura, no podía servir de excusa para
desconocer la justicia material y la seguridad jurídica, asícomo la prevalencia
del derecho sustancial, por lo que, si el fallo se dictó en un proceso que tiene
dos instancias, como el caso de la pérdida de investidura, el otro proceso que
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solo tiene una instancia, esto esel de nulidad electoral. no podrá finalizar hasta
tanto no fuera resuelta la apelación. Loanterior, con el objetivo de asegurar el
ejercicio efectivo del derecho al non bis in ídem que previó el ordenamiento
jurídico.

49. Asílascosas, la Sala Plena de lo Contencioso Administrativo del Consejo de
Estado tiene competencia para conocer, en segunda instancia, sin la
participación de losmagistrados que decidieron el fallo recurrido, los recursos
de apelación presentados por los solicitantes del proceso de pérdida de
investidura, conforme con los articulas 184y 237 constitucionales, 2 de la Ley
1881de 2018y 2 del Acuerdo 11de 31 de enero de 2018.

50. Enlo que respecta a la oportunidad para presentar la solicitud de pérdida
de investidura, es necesario señalar que el artículo 6 de la Ley 1881de 2018,
establece que esta deberá presentarse dentro del plazo de 5 años, contados
a partir del día siguiente a la ocurrencia del hecho generador de la causal. so
pena de que opere la caducidad.

51. En el presente asunto, según los demandantes, el hecho generador tuvo
ocurrencia 6 meses antes de las elecciones para el Senado de la República
2018-2022,las cuales sedesarrollaron el11 de marzo de 2018.De esta manera,
teniendo en cuenta que las solicitudes de pérdida de investidura fueron
presentadas el 23 y 25 de julio de 2018, se debe concluir que las acciones
públicas fueron ejercidas en oportunidad.

52. Respecto de la legitimación en la causa, debe expresarseque, losseñores
José Manuel Abuchaibe Escolar, Víctor Velásquez Reyesy Eduardo Carmelo
Padilla están legitimados en la causa activa, ya que la pérdída de investidura
es una acción pública que puede ser ejercida por cualquier ciudadano
interesado.

53. Por su parte, el señor Aurelijus Rutenis Antanas Mockus Sivickas está
legitimado en la causa pasiva, porque es la persona llamada a discutir y
controvertir la pretensión sancionatoria, pues fue elegido senador de la
República, por el Partido Alianza Verde, para el periodo 2018-2022,según se
constató en el formulario E-26 CAN, de la Comisión Escrutadora de la
Registraduría General de la Nación.
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2.2. La tacha de falsedad propuesta

54. Antes de entrar a estudiar los presupuestos sustanciales, es necesario
resolver la tacha de falsedad propuesta por los señoresVíctor Velázquez Reyes
y Ricardo Padilla Hernández sobre las Resoluciones 1 de 4 de septiembre de
2006 y 3 de 10 de octubre de 2014, que fueron suscritas por el señor Mockus
Sivickas en su calidad de presidente de Corpovisionarios.

55. Teniendo en cuenta que la Ley 1881de 2018 no desarrolló el trámite de
tacha de falsedad, es necesario acudir al artículo 21 de esta normativa, que
hace referencia a que los aspectos no contemplados deberán guiarse por el
CPACA y de forma subsidiaria por el CGP. De esta manera, como el CPACA
no contiene un procedimiento especial para este trámite, la solicitud deberá
estudiarse bajo los términos del CGP.

56. Elordenamiento jurídico previó esta figura procesal como un mecanismo
idóneo para enervar la presunción de autenticidad de los documentos
aportados al proceso judicial, sean públicos o privados, originales o en copias
(las cuales tienen el mismo valor probatorio que los documentos originales
según el artículo 244 y 246 del CGP). Esimportante destacar que, la falsedad
documental puede ser ideológica o material. Al respecto, la Corte Suprema
de Justicia ha establecido:

"Tratándose del delito de falsedad documental, es sabida que puede ser ideológico
cuando en un escrito genuina se incluyen manifestaciones contrarios o /0 verdad, esto es,
el documento verdadero en su forma y origen (autentico), contiene afirmaciones falaces:
o maferial si creo fofo/mente el documento fa/so, imifa uno yo exisfenfe. o altero el
contenido de uno autentlco.23"(Se destaca)

57. La falsedad ideológica se refiere a la veracidad del contenido del
documento, es decir, cuando el legítimo autor realiza manifestaciones ajenas
a la realidad, mientras que, la falsedad material consiste en la alteración del
documento autentico ya existente o de la creación de un documento falso. El
Consejo de Estado ha señalado que, la tacha de falsedad procede en el caso
de la falsedad material, pues su trámite y estructura está dirigido a determinar
si la prueba documental ha sido irregularmente alterada o modificada, por el
contrario, la falsedad ideológica tiene libertad probatoria24•

58. Bajo esa diferenciación conceptual, se debe acudir al trámite procesal de
tacha de falsedad que está desarrollado en los artículos 269 y siguientes del

23 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Penal, Sentencia de 5 de marzo de 2014, Radicado 36337.
24 Consejo de Estado, Salo de lo Contencioso Administrativo, Sección Quinta, Sentencio de 2 de noviembre de 2001,
Radicado 2000-0808-01 (2680)
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CGP. Del análisis de las normas citadas, la Sala Plena de lo Contencioso
Administrativo del Consejo de Estado concluye que, la tacha procede contra
documentos aportados o tenidos como prueba d~ntro del proceso -original o
copia- de loscuales se predique falsedad material -alteración del documento
o creación de documento totalmente falso-o

59. Se encuentra legitimada para promover esta figura procesal, la parte a
quien se le atribuye la autoría del documento acusado de falso. La
oportunidad para presentar esta solicitud es la contestación de la demanda,
la audiencia en la cual el documento es tenido como prueba y el término de
ejecutoria del auto que tiene como prueba el documento, cuando dicha
actuación se produzca por fuera de audiencia.

60. Sedeberán expresar losmotivos de la acusación de falsedad documental
y aportar o solicitar las pruebas que la demuestran. Asimismo, la calidad del
documento impugnando debe tener relevancia en la decisión de fondo del
proceso o del incidente. En caso de acreditarse la falsedad, la prueba en
cuestión será excluida o no valorada en la providencia que decida el proceso
o el incidente.

61. Para el caso concreto, la solicitud de tacha de falsedad de losdocumentos
acusados será resulta en esta providencia, teniendo en cuenta el momento
procesal en que fue presentada.

62. Analizada la solicitud se evidencia que esta no cumplió con los elementos
requeridos para su trámite, por las siguientes razones: en primer lugar, los
solicitantes no expresaron en qué consiste la falsedad de losdocumentos. Solo
sostuvieronque lasactas "jamás seradicaron y nunca seregistraron, estosfolios
fueron llenados con posterioridad, tal cual lo revela en documento suscritopor
la señora Mónica de Greiff y se pretende engañar al despacho". Esta
acusación no contiene una exposición de las razonespor lasque lasactas son
falsas.

63. La remisión al documento de la Cámara de Comercio, firmado por su
directora de registro mercantil y ESAL,permite verificar, de un lado, que los
sellosque aparecen en las páginas de las actas, en efecto, son anteriores al
momento en que la corporación imprimió su contenido, y de otro lado, que
ese es el procedimiento normal en el marco de la obligación de registro los
librosde comercio.

64. De acuerdo con el oficio de la Cámara de Comercio, "(I)os libros son
allegados para registro en blanco y en ellos se estampa el sello al momento
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del registro, sin que la entidad registral conozca la información que
posteriormente, producto de las diferentes reuniones o decisiones de la
entidad, se sienten e~ ellos (actas, balances, resoluciones, etc.) Una vez
diligenciados, es la Corporación quien determina cuáles de estosdocumentos
que reposan en el libro deben ser presentados ante la cámara de Comercio
para registro (...)"25.

65. La Sala encuentra que ni la estampa del sello con anterioridad a la
impresión de las actas, ni la ausencia de su registro ante la Cámara de
Comercio señaladas por los solicitantes, constituyen una explicación clara y
precisa sobre las razonesde la falsedad material de losdocumentos. Ellas,al
contrario, hacen parte de la exposición del régimen de registro de los libros,
que hizo la cámara de comercio y que los propios solicitantes utilizan en su
tacha. No señalaron, en cambio, ninguna alteración o modificación irregular,
por lo que no cumplieron losrequisitosdel artículo 269del Código General del
Proceso para que la Tacha sea tramitada.

66. En segundo lugar, la solicitud fue extemporánea. Los documentos
tachados fueron decretados como pruebas en el curso de la primera instancia,
por lo que, debía formularse en el término de ejecutoria de esa providencia.
Entodo caso, tampoco expusieron de manera clara y precisa losmotivos por
loscuales se consideraban falsos losdocumentos impugnados.

67. Conforme con lo anterior, la tacha de falsedad presentada no será
tramitada por resultarabiertamente improcedente. Portanto, Losdocumentos
impugnados conservarán su valor probatorio y podrán ser analizados en esta
instancia.

2.3. Presupuestos sustanciales

68. Según lo indicado, para abordar el análisisy solución del caso concreto,
en este numeral se analizarán los aspectos generales de la pérdida de
investidura (2.3.1)y de la causal invocada (2.3.2)

2.3.1 Aspectos generales de la pérdida de investidura

69. La pérdida de investidura es un proceso jurisdiccional sancionatori026, que
es una manifestación del ius puniendi del Estado, razón por la cual. le son
aplicables todos los principios, reglas y garantías que integran el derecho
fundamental al debido proceso.

25 Folio 632 del cuaderno 4 principal.
26 Corte Constitucional, Sentencio SU-1159 de 2003.

15 de 70



Expediente: 11001-03-15-000-2018-02417-01(Acumulados)
Solicitante: José Manuel Abuchaibe Escolar y Otros

Convocado: Aurelijus Rutenis Antonas Mocku5 Sivickas
Referencia: Pérdida de Investidura

Sentido de la decisión: Confirma sentencia de primera instancia

70. Este proceso también ha sido comprendido como un mecanismo de
control político o acción pública, que le permite a cualquier ciudadano(a), así
como la Mesa Directiva de cada una de las Cámaras del Congreso de la
República, reprochar las conductas de miembros de corporaciones públicas,
que sean contrarias al buen servicio, al interés general yola dignidad del
carg027• Tiene por objeto la preservación de la ética28, la moralidad de la
actividad política y la confianza del electorado, porque, a través de este, se
censuran los comportamientos contrarios al cargo que ostentan como
representantes del puebl029.

71. Eljuez de la pérdida de investidura debe valorar si la conducta objeto de
reproche se ajusta, o no, al ordenamiento jurídico, pues este proceso se
somete a las causales específicas que fueron estatuidas por el texto
constitucional y legal. Sobreel particular, la jurisprudencia ha señalado:

"( ...) castiga la violación de un régimen especial creado para los congresistas y los
miembros de las corporaciones públicas de elección popular. el cual tiene por fundamento
la protección y la preservación del principio de representación y de la dignidad en el
ejercicio del cargo que confiere el voto popular, "30

72. Por tal razón, la sanción que se genera incide directamente sobre los
derechos políticos de quienresulta sancionado, toda vez que, seproduce una
inhabilidad permanente para ocupar cargos de elección popular. Esto se
justifica, en que la pérdida de investidura busca proteger y hacer prevalecer
el principio democrático, de modo que, quien defrauda el respeto a la
democracia, no pueda volver a acceder a la confianza del elector.

73. El constituyente le imprimió un carácter tan elevado a la pérdida de
investidura, que impidió la graduación de las causales y las sanciones, pues
todas son tan intensasque traen como consecuencia la pérdida definitiva de
del derecho político a seguir siendo elegido miembro de una Corporación
pública.

74. Debe advertirse que este proceso judicial sancionatorio implica, en la
actualidad. un juicio de responsabilidad subjetivo, que obliga al juzgador a
realizar un análisis sobre la culpabilidad de la conducta que desarrolló el
investigad031. Al respecto, la jurisprudencia constitucional ha manifestado:

27 Corte Constitucional. Sentencia SU-632 de 2017.
28 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, Sentencia de 8 de marzo de 2018,
Radicado 2017-00474-01.
~ Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, Sala 7 Especial de Decisión de Pérdida de
Investidura. Senlencia de 20 de lebrero de 2019, Radicado 2018-03883-QO(PIi
3lJlbídem.
3) ley 1881de 2018, artículo l.
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"( ...) dentro de las elementos que se deben valorar en los procesos de pérdida de
investidura se destaca la cu/pabj/idad (dolo o culpa) de quien ostenta la dignidad. esto es,
siel demandado conocía o debía conocer de ta actuación que desarrolló y sisu voluntad
se enderezó a esa acción u omisión, aspecto que implica verificar si se estó ante una
situacíón de caso fortuito o fuerza mayor, o en general exista alguna circunstancia que
permita descartar la culpa"."

75. Por tanto, en todo proceso de pérdida de investidura se debe apreciar la
culpabilidad del investigado, con independencia de la causal alegada. El
Consejo de Estado ha mencionado que el aspecto subjetivo es un elemento
diferenciador entre estejuicio y la nulidad electoral33. Noobstante, el elemento
de culpabilidad ha sido un tema de constante crítica y evolución, porque su
definición y contenido han adoptado diversasposturasjurídicas. De ahí que, el
proceso de nulidad electoral sea diferente, porque en él se desarrolla un
análisisobjetivo de legalidad, que no tiene en cuenta la conducta del servidor,
pues su único marco de referencia es el ordenamiento jurídico y no la
valoración de la conducta de aquel34•

2.3.2. Alcance de la causal invocada: violación del régimen de inhabilidad,
por haber intervenido en la gestión de negocios o en la celebración de
contratos ante entidades públicas con interés propio o de terceros

76. Establecidos losaspectos generales del juicio de pérdida de investidura, se
analizarán los requisitosesenciales de la causal alegada por los solicitantes,
desde una perspectiva normativa y jurisprudencia!. Sobre el particular, el
artículo 183constitucional contempla:

"ARTíCULO183. Loscongresistas perderón su investidura:
l. Por violación del régimen de inhabilidades e incompatibj/idades, o del régimen de
conflicto de intereses l...}"

77. Para comprender el contenido de esta causal. se debe acudir a los
supuestos de inhabilidad para ser congresista, entre ellos, el numeral 3 del
artículo 179constitucional:

"ARTíCULO 179. No podrán ser congresistas:
(...)
3. Quienes hayan intervenido en gestión de negocios ante entidades públicas, o en la
celebración de contratos con ellas en interés propio, o en el de terceros, o hayan sido
representantes legales de entidades que administren tributos o contribucíones parafiscoles,
dentro de los seismeses anteriores a la fecha de la elección
l...)

32 Corte Constitucional, Sentencia SU-632 de 2017.
33 Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo. Sentencio de 27 de septiembre de 2016, Radicado
2016-003886-00.
34 Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Adminisfrafivo, Sala 7 Especial de Decisión de Pérdida de
Investidura.Sentencio de 20de febrera de 2019,Radicada 2018-03883-QO(pI)
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Las inhabilidades previstas en Josnumerales 2, 3, 5 Y6 se refieren a situaciones que tengan
lugar en lo circunscripción en Jo cual deba efectuarse la respectiva elección. Lo ley
reglamentará los demás casos de inhabilidades por parentesco, con las autoridades no
contemplados en estas disposiciones.
Para los fines de este artículo se considera que la circunscripción nocional coincide con
cada una de los territoriales, excepto para la inhabilidad consignada en el numeral 5"

78, En concordancia, son tres los eventos en que se configura la causal de
inhabilidad objeto de estudio: 1) haber intervenido en gestión de negocios
ante entidades públicas, en interés propio o en el de terceros, dentro de los 6
meses anteriores a la fecha de la elección; 2) haber intervenido en la
celebración de contratos con entidades públicas, en interés propio o en el de
terceros, dentro de los 6 mesesanteriores a la fecha de la elección; 3) haber
sido representante legal de entidades que administren tributos o

"-contribuciones parafiscales, dentro de los 6 mesesanteriores a la fecha de la
elección.

79. Al respecto, la jurisprudencia35 ha manifestado que esta inhabilidad tiene
un sentido:

"( .. .) eminentemente preventivo, orientado a preservar ia igualdad de los aspirantes
enfrentados en una contienda electora/' bajo el propósito de precaver, de una parte, la
indebida utilización de la condición de candidato en las diiigencias que éste adelante ante
entidades oficiales y de ia otra, la utilización por el candidato de sus vínculos y relaciones
con estos entes para acreditarse ante el electorado.

De ello surge, como lo ha considerado la jurisprudencia de la Corporación al ocuparse del
estudio de esta causa/, que para su configuración no se requiere que el deseo o la intención
se logren en la práctica, como consecuencia de las diligencias o de las actuaciones
adelantadas. Lo relevante es la potencialidad que la participación en diligencias ante
entidades públicas le otorga al aspirante en la obtención de ventajas respecto de los
demás candidatos, quienes no tienen posibilidades para relacionarse con entidades
públicas a ese nivel."

80. La finalidad de la inhabilidad se encuentra sustentada en el principio de
igualdad entre los candidatos, que impide que se puedan utilizar ventajas
electorales como instrumento para obtener la calidad de congresista. Espor
esto, que en las discusiones de la Asamblea Nacional Constituyente se
manifestó36:

"En cuanto al tema de la gestión de negocios inhabilita para presentarse como candidato
y para ser elgido (sic), es un tema que muchos de los presentes han tratado y algunos no
entienden la razón de ser,básicamente tiene dos cuestiones, uno es el hecho de evitar que
una persona con dineros del estado, si es contratista, haga las labores de la campaña o a
travs (sic) de hacer la obra en una comunidad que se siente beneficiada, adquiera la
influencia necesaria para ser elegida, (.. .); adicionalmente, no hay duda de que la

35 Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, Sentencia de 19 de enero de 2010, Radicado 2009-
00708-00(PI).
36 Ibídem.
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eventualidad de ser elegida a una corporación crea una situación de ventaja frente a la
entidad o empleado público ante la cual una persona estó gestionando (...) 37"

81. Estesupuesto de inhabilidad busca prevenir asimetrías de poder en dos
ámbitos que se rigen por estrictas reglas de igualdad. De un lado, previene
desequilibrios en la contienda electoral que puedan derivarse de losbeneficios
que obtenga el candidato, con ocasión de susgestiones o contratos con la
Administración. De otro lado, previene asimetríasy prácticas corruptas en los
procesos de contratación, que pueden tener lugar siun candidato aprovecha
su posición para tomar ventaja sobre la entidad pública o sobre otros
proponentes.

82. Establecida la intención del constituyente en la consagracJon de esta
causal, es necesario estudiar el concepto de gestión de negocios y de
celebración de contratos. Sobre el particular, la Sala Plena de lo Contencioso
Administrativ038 ha sostenido:

"( ...) en materia de inhabilidades electorales cada una de estas formas de intervención es
autónoma y "abiertamente distinta". Así. la gestión debe ser referente a negocios y
pretende un lucro o el logro de un fin cualquiera, por ello tiene mayor amplilud: mientras
que la celebración de contratos sólo atiende a la participación del candidato en la
celebración del respectivo contrato, hecho que por expresa voluntad de la ley resulta ser
en este caso el constitutivo de inhabilidad siempre que se trate de contratación estatal.
Ambos eventos o causales deben tener ocurrencia dentro de losseis (6)meses anteriores a
la elección.

Señala la jurisprudencia que cuando la gestión de negocios ante entidades públicas
concluye en la celebración de un contrato, esta causal sólo podrá ser examinada como
intervención en la celebración de contratos. Por el contrario. si la gestión tendiente a la
realización de un contrato no tiene éxito, entonces la causal se analiza sólo como gestión
de negocios propiamente dicha' •.
Asimismo. cuando se trata de celebración de contratos estatales. lasetapas subsiguientes
tales como su ejecución y liquidación no se tornan ni configuran inhabilidad por
intervención en gestión de negocios. precisamente porque el nn de la negociación que
era el contrato ya se obtuvo. y ante la materialidad misma del contrato estatal la
inhabilidad únicamente podría tipificarse por la celebración de contratos en interés propio
o de terceros40"

37 (Cito del texto original) Corie Constitucional. Constitución Política de Colombia. Antecedentes artículo 179. Sesión
Comisión 3 de abril 29 (3429). Presidencia de la República Consejería para el Desarrollo de la Constitución. Asamblea
Nacionai Constituyente 1991. 20 Ene 1994Página 18.
38 Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, Sentencia de 18 de noviembre de 2008, Radicación
2008-00316-00 (Pi).
39 (Cita del texto original) Sentencia del 13 de marzo de 1996, expediente AC-3311. Sentencia del 15 de juliO de 2004,
expediente 3379. Sentencia del 10 de marzo de 2005, expediente 3451. Senfencia del 9 de septiembre de 2005,
expediente 3671. Sentencia del 30 de septiembre de 2005, expedienfe 3656. Sentencia del 10 de noviembre de 2005,
expedientes acumulados 3174, 3175 Y 3180. Sentencia dell1 de noviembre de 2005, expedientes acumulados 3177,
3176.3178.3183.3184 y 3238.
~o (Cita del texto originall Pueden consultarse, entre otras, las siguientes sentencias: De la Sección Primera: deiS de
septiembre de 2002. expediente PI-7452: del 4 de tebrero de 2005. expediente PI-00317; y del 26 de mayo de 2005.
expediente PI-0090B. De la Sección Quinfa: del 12 de mayo de 1995, expedientes acumulados 1146, 1148 Y 1149; del
21 de abril de 1995. expediente 1284: del 27 de julio de 1995; expediente 1333; del 12 de septiembre de 1995,
expediente 1384: del 31 de octubre de 1995. expediente 1438; del 3 de noviembre de 1995. expediente 1428; del 18
de abril de 1996.expediente 1542; del 7 de octubre de 1996.expediente 1595: del 24 de agosto de 2001, expediente
2610: del 21 de septiembre de 200 l. expediente 2602: del 5 de octubre de 200 l. expediente 2651; del 9 de noviembre
de 200 1, expediente 2700; del 10 de febrero de 2002, expedienfe 2744; del 6 de marzo de 2003, expediente 3064; del
15 de julio de 2004. expediente 3379: del 10 de marzo de 2005, expediente 3451: del II de noviembre de 2005.

19de 70



Expediente: tI001-03-15-000-2018-02417-0I(Acumulados)
Solicitante: José Manuel Abuchaibe Escolar y Otros

Convocado: Aurelijus Rutenis Antonas Mockus Sivickas
Referencia: Pérdida de Investídura

Sentido de la decisión: Confirma sentencia de primera instancia

83. Estossupuestosde inhabilidad tienen características propias y autónomas,
que deben ser examinados de manera diferenciada. Esimportante aclarar
que, cuando la gestión de negocios concluya en la celebración de un
contrato, la pérdida de investidura deberá decretarse por esta última. y, de
otra parte, cuando la gestión de negocios no culmine en la celebración de un
contrato, esta debe decretarse por la gestiónde negocios propiamente dicha.

84. Sobre la gestión de negocios, la jurisprudencia ha sido enfática en
establecer que se configura con una acción, por lo que, se requiere de una
actividad efectiva. Esdecir, una conducta concreta, real y seria, sin que sea
necesario obtener respuesta o resultad041. La Sala Plena de lo Contencioso
Administrativ042 estableció:

"( ...) lo connotación sustancial de esa causal. gestión de negocios ante entidades públicos,
es la de realizar diligencias, en interés propio o de terceros, de manero directo o por
interpuesta persona, con el fin de obtener lo satisfacción de un interés especial de personas
determinados, como respuesto o resultas de esos gestiones, pues todo negocio comporto
un interés jurídico de quienes intervienen en él. susceptible de plasmarse o concretarse en
situaciones subjetivos que implican prestaciones o contraprestaciones (...)

(...) Lo Soto, o propósito del temo, señaló: "Eldiccionario de lo Real Academia de la Lengua
Españolo define lo palabra "Gestionar" como "Hacer diligencias conducentes 01logro de
un negocio o un deseo cualquiera". Implica una conducta dinámico, positivo y concreto
del gestor, en supropio interés o en el de terceros, con miras o obtener un resultado.

Sibien lo "Gestión de negocios" esuna causal de inhabilidad autónomo de lo "Celebración
de contratos", los términos "negocios" y "contratos" pueden tener elementos comunes,

La celebración de contratos supone lo realización de uno gestión previo: lo gestión de
negocios busco lo celebración o ejecución de contratos y en general, un beneficio
particular a favor de lo persono que lo adelanto o de un tercero, así el cometido no se
concrete efectivamente."'3

En posterior sentencio reiteró: "(oo.) gestionar consiste en "Hacer diligencias conducentes al
logro de un negocio o de un deseo cualquiera, y comúnmente se entiende como el
adelantamiento de trámites en procuro de uno finalidad concreta". Y para lo Solo, la
gestión ''independientemente de su resultado, entraño uno conducto dinámico, positivo y
concreto del gestor, que debe estar comprobada y no ser el resultado de inferencias
subletivas o suposiciones perspicaces". De lo anterior se infiere que lo gestión se configura
con uno acción, se traduce en lo actividad efectivo: lo conducta concreto y real por
medio de la cual se demanda ante un sujeto algo, sin que seo relevante, para configurar
el concepto, el obtener lo respuesto o lo finalidad propuesto. 44" (Sedestoco)

85. Seresalta que no cualquier conducta supone la gestión de negocios, pues
esta debe ser dinámica, positiva y concreta, por lo que, no puede estar

expediente 351S;y del lS de agosto de 2006, expediente 3934. De la Sala Plena: del 2 de agosto de 2005, expediente
S-245.
41 Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, Sentencia de 10 de noviembre de 2010, Radicado
200S-oIISI-oO(PI), c.p, Maria Claudia Rojas LaSlD.
42 Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, Sentencia de 9 de octubre de 2009, Radicado
200S-o1234-00 (PI).
" (Cita del texto original) Sentencia de 22 de oclubre de 2002, expediente núm. 11001-03-15-000-2002-0504-01[PI-046).
" (Cita del texto original) Sala Plena, Sentencia de 27 de junio de 2006, expediente 2005 - 1331 (PI).
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soportada en inferencias subjetivas, sino que, debe estar debidamente
comprobada. Al respecto, la Sala Plena45 ha señalado:

"( ...) no todos los diligencias que se adelanten ante las entidades públicas pueden ser
asimiladas como "gestión de negocias". porque no necesariamente implican el
rompimiento de la equidad frente a tos demás candidatos a corporaciones públicas o
frente a los particutares que también aspiran a obtener algún convenio con el Estado.
Como lo señaló el Ministerio Público. actuaciones como los reclamos por facturación.
resultan ajenos a esta causal, porque es fundamental que de lasmismasemanen ventajas
electorales'6

(...) no cualquier gestión. configura per se la inhabilidad que se analiza, sino que. con
independencia de que se concrete en un resultado. debe ser potencialmente efectiva,
valiosa. útil y trascendente. de manero que no se trata de una diligencia o actividad inane,
inocua o insignificante realizada ante una entidad pública. pues no debe olvidarse que la
filosofia que anima esta prohibición. que da lugar a la sanción de pérdida de investidura
para quien en ella incurre. estriba en el hecho de que seresienta o sequebrante el principio
de igualdad frente a los otros candidatos y demás ciudadanos, bien por la obtención de
una ventaja electoral, ora de un prjvilegio en la actuación de la entidad pública."

86. No todas las diligencias tienen la magnitud para configurar la causal de
inhabilidad, puesto que, el juez de la pérdida de investidura deberá analizar la
trascendencia que tiene la conducta en el marco del principio de igualdad
entre los candidatos. Razónpor la cual, es necesario que el comportamiento
tenga la potencialidad efectiva, valiosa, útil y trascendente de quebrantar la
igualdad entre los candidatos, es decir, la generación de una ventaja
electoral.

87. Sobre los elementos que estructuran la gestión de negocios, la Sección
Quinta47 del Consejo de Estadoha precisado:

"Son las diligencias previas al contrato. es decir. los acercamientos a una entidad pública
para concretar el negocio o las propuestas que efectivamente se le hagan. las que se
enmarcan en la prohibición en estudio, aun en los eventos en que lo pretendido no se
concrete (...) Siendo osi,mucho menos constituyen gestiones de negocios las actuaciones
posterjores a la celebración de un contrato con el Estado. como las relacionadas con su
ejecución o liquidación (...)

(.. .) En lo referente a los elementos que configuran la inhabilidad de gestión de negocios,
resulta pertinente acudir a lo decidido parla Sección en fallo de 15de abril de 2015'8,según
el cual: (.. .) Estaprohibición encierra tres aspectos. Eltemporal: referido a la época en que
debe haberse presentado la actuación prohibida -6 meses anteriores a la elección- el
material: que atañe a participar en trámites negociales ante autoridades públicas en
interés propio o de terceros: y el del lugar de ocurrencia del hecho: que la situación haya
acaecido en la circunscripción en la cual deba efectuarse la elección del Representante."

45 Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo. Sentencia de 21 de abril de 2009, Radicado 2007-
00581-00(PI) .
46 (Cita del texto original) Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, Sentencia de 22 de octubre
de 2002, Radicada 2002-0504.01 (PI-046).
47 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Quinto, Sentencia de 25 de octubre de 2018,
Radicado 2018-00018-00.
~e(Cita del texto original) Rad. No. 2014-00021-00, acto: Sergio David Becerra Benavides, c.P. sus¡na Buitrago Valencia.
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88. Bajo los planteamientos jurisprudenciales anteriores, la causal requiere de
la concurrencia de los siguientes elementos: 1) la gestión de negocios con
entidades públicas debe ser ejecutada dentro de los 6 meses previos a la
realización de la elección, esta debe ser entendida como una actividad
positiva, concreta, seria y real, cuyo objeto debe ser la obtención de un
negocio -o contrato con cualquier entidad estatal-, en beneficio propio o de
un tercero y encontrarse plenamente acreditada, para lo cual no resultan
suficientes meras inferencias o deducciones subjetivas; 2) no se requiere la
concreción del negocio; 3) no se configura la causal en etapas coetáneas o
subsiguientes a la celebración del contrato, entre ellas, la ejecución o
liquidación; y, 4) la gestión debe realizarse en el territorio que conforma la
circunscripción electoral del candidato.

89. Dilucidados loscontornos de la gestión de negocios, es necesario explicar
el alcance de la inhabilidad por la intervención en la celebración de contratos.
Loprimero que debe resaltarse,esque la diferencia de estasdos inhabilidades
reside en la existencia de un contrato. Esasí como, la jurisprudencia49 ha
señalado:

"( ...) la Corporación partiendo de la existencia del contrata, ha manifestada que la'
intervención en la celebración de controtos tiene lugar a través de gestiones o actuaciones
que indiquen uno participación personal y activo, directo a indirecto, en los actos
tendientes o su formación, perfeccionamiento y suscripción y de los que se deduzco un
interés propio o de terceros en su realización50,"

90. De esta forma, es admisible que la causal se configure de forma directa o
indirecta. Sobre este asunto, la Sala Plena51 precisó:

"(oo.) dentro de lo prohibición constitucional caben dos situaciones: lo primero. lo
celebración directo por parfe del congresista de contratas can entidades públicos a
personas que administren tributas, y la segundo, lo contratación del congresista por
interpuesto persono, que tiene ocurrencia cuando es otro lo que celebra el contrato por
encargo o en provecho suyo. pero aparentando obrar en nombre propio.

Así mismo debe precisar que no necesariamente lo 'interpuesto persono' o 'testaferro'
debe ser uno persono natural. sino que también puede ser uno persono jurídico yo que el
artículo 180de lo Carfa na hizo distinción alguno 01 respecto. (oo.)"

Pero si bien na puede descartarse de plano lo figuro del contrato por interpuesto persono
cuando quien contrato es lo sociedad de lo que es socio el congresista. tampoco puede
afirmarse que en todos los cosos en que lo persono jurídico actúo se dé dicho figuro: por
tratarse de un negocio aparente cuyo realidad debe desentrañar el juez. el examen del
negocio contractual no puede detenerse en lo simple veríficación de quiénes fueron los
firmantes del contrato, o de quiénes confonnan el ente societario que lo susCríbe. sino que

~9Consejo de Estado, Sala Plena de 10Contencioso Administrativo, Sentencia de 21 de abril de 2009, Radicado 2007-
00581-00(Plj.
50 (Cita del texto original) Consejo de Estado, Salo de lo Contencioso Administrativo, Sección Quinta, Sentencias de 17
de febrero de 2005,Exp.3222Yde 25de moyo de 2005,Exp.3537.
$1 Consejo de Estado, Sola Pleno de lo Contencioso Administrativo, Sentencia de 26 de agosto de 1994. Expediente
AC - 1500.
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debe extenderse a todas las circunstancias que develen la conexión entre el congresista y
quien se dice tue su testaferro para llegar a la verdad que ilustresu decisión (...)"

91. En ese sentido, el juez de la pérdida de investidura deberá examinar de
manera minuciosa la relación que existe entre el congresista y la persona
natural o jurídica que presuntamente lo representa, porque no puede
realizarse una simple veriticación de los firmantes del contrato o de quienes
conforman el ente societario que lo suscriben.

92. Sedebe advertir que, la celebración de contratos con entidades estatales
atiende al perfeccionamiento del negocio jurídico. Portanto, loscontratos que
se rigen por la Ley 80 de 1993, se entenderán celebrados cuando exista
acuerdo de voluntades entre el objeto y la contraprestación, y este sea
elevado a escrito, de conformidad con el artículo 41de esta normativa52•

93. En el caso de los contratos de régimen exceptuado, como los convenios
de asociación, el artículo 13de la Ley 1150de 2007y el artículo 8 del Decreto
92 de 2017, establece que le son extensivos los principios de la función
administrativa y las normas generales de la contratación pública, salvo lo
reglamentado por esta última normativa. Razónpor la cual, deberán tenerse
en cuenta los requisitos de perfeccionamiento aplicables a cada caso
concreto, para determinar en qué momento se entiende celebrado el
respectivo negocio jurídico.

94. Esnecesario aclarar que, no todo contrato suscritocon una entidad estatal
tiene la potencialidad de configurar la inhabilidad, porque hay escenarios en
que el Estado ofrece servicioscomunes a todos losciudadanos, entre ellos,de
manera ejemplificadora se destacan los contratos bancarios, como los
serviciosde cuenta corriente o de ahorros, los contratos de seguros,como las
pólizas de segurosde vehículos o de personas y los contratos de salud, como
la EPSestatal.

95. La jurisprudencia53 ha señalado de forma reiterada que los presupuestos
de esta causal de inhabilidad son:

"( ...) al la celebración de contratos ante entidades públicas; b) En interés propio a de
terceros; cl Dentro de los6 meses anteriores a la elección y; d) En la misma circunscripción
de la elección. Lossupuestos enunciados son concurrentes. de modo que si falta alguno
de ellos no se configura la inhabilidad"

52 Consejo de Estado, Sola de lo Contencioso Administrativo, Sentencia de 27 de septiembre de 2018, Radicado 2018-
00015.
53 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Quinta, Sentencia de 12 de marzo de 2015,
Radicado 2014-00065-00.
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96. Enel caso de lossenadores de la República la circunscripción es nacional,
mientras que, para los congresistas de la Cámara de Representantes la
circunscripción es territorial. Estoimplica que, en el caso de los senadores el
negocio jurídico puede suscribirseen cualquier parte del territorio nacional,
toda vez que, el territorio nacional constituye su circunscripción electoral54•
Establecidas las reglas jurídicas aplicables al presente asunto se resolverá el
caso concreto.

2.4. Caso concreto

97. Vale recordar que la ley 1881de 2018 no estableció los presupuestos del
recurso de apelación, por lo que es indispensable aplicar su artículo 21 y
aplicar el artículo 320del CGP,que prescribe que este medio de impugnación
tiene por objeto que el superiorexamine la providencia recurrida, únicamente,
en relación con los reparos concretos formulados por el apelante55.

98. Para abordar en segunda instancia, la solicitud de pérdida de investidura,
por la causal de violación del régimen de ínhabilidades, especificamente, la
intervención en la gestión de negocios o en la celebración de contratos con
entidades públicas, primero se estudiará el elemento objetivo de la causal, y
luego, sies procedente, suelemento subjetivo.

99. Dentro del análisisobjetivo de la causal, se revisarán los treselementos que
han sido destacados por la jurisprudencia del Consejo de Estado: 1) el
elemento temporal, esto es, si la conducta reprochada ocurrió dentro del
periodo inhabilitante, es decir, durante los6 mesesanteriores a la fecha de la
elección; (2) el elemento geográfico, es decir si la o las conductas objeto de
reproche se desarrollaron en la circunscripción en la cual se efectuó la
respectiva elección; y, (3) el elemento conductual, esto es, si la conducta del
congresista convocado seajustó al verbo rector de la norma prohibitiva (haber
intervenido en la gestión de negocios ante entidades públicas, o en la
celebración de contratos con ellas en interés propio, o de un tercero). En
relación con éste último, se plantearán y solucionarán dos problemas jurídicos
cuyo análisissedividirá.

100. Respecto del elemento temporal, el periodo inhabilitante para este
asunto se encuentra comprendido entre el 11de septiembre de 2017y el 11

5-4 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Quinto, Auto de 27 de enero de 2015, Radicado
2014-00030-00.
ss Folios 386 o 399 del cuaderno 3 principal.
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de marzo de 2018. En esta fecha resultó elegido el señor Mockus56 para el
periodo 2018-2022.Como las tratativas precontractuales y los convenios de
asociación se desarrollaron en este lapso, está acreditado el primer elemento
de la causal.

101. El segundo requisito de la causal hace referencia al elemento
geográfico, según el cual, de conformidad con el parágrafo del artículo 179
constitucional, la conducta debe haberse realizado en el lugar de la
circunscripción electoral del candidato que, e~ el caso de lossenadores de la
República, corresponde a todo el territorio nacional.

102.Como el señor Mockus Sivickasfue elegido senador de la República, la
conducta pudo haber sido ejecutada en cualquier parte del territorio. Las
pruebas documentales57 que obran en el expediente acreditan que, las
etapas precontractuales y contractuales de los convenios de asociación
fueron efectuadas en la ciudad de Bogotá, por lo que. está demostrado el
requisito espacial de la causal.

103. Para determinar la ocurrencia del elemento conductual de la causal. la
Sala encuentra necesario resolver dos problemas jurídicos. Elprimero de ellos
consiste en definir si la titularidad de la representación legal. como función
nominal a cargo del congresista convocado. es relevante en la configuración
de la causal alegada (2.4.1j. LaSalaanticipa desde ahora que, por las razones
que se expondrán enseguida. la simple titularidad formal de las funciones de
representación legal no se adecúa a losverbos rectores que definen la causal
del artículo 179.3de la Constitución. Enconsecuencia, la Sala debe resolver
un problema jurídico adicional. que consiste en determinar. si se encuentra
acreditada la participación activa, real. trascendente y útil del convocado en
la gestión y celebración de los negocios jurídicos entre Corpovisionarios y la
entidades públicas contratantes (2.4.2).

56 las pruebas que soportan este hecho son: La certificación de ra Registroduría Nacional del Estado Civil, sobre los
candidatos inscritos al Senado de la República para las elecciones de 11 de marzo de 2018 (folios 325 y 326 del
Cuaderno Anexo 6); La certificación de la Registraduría Nacional del Estado Civil, en la que se indica que el congresista
convocado se inscribió por el partido Alianza Verde paro las elecciones de 11 de marzo de 2018 01 Senado de la
República junta can el formularla E6SNy E85N (Folias 325 y 326 del Cuadema Anexa 6): La Constancia del Conseja
Nacional Electoral sobre la aceptación de candidatura E-6SN (folio 49 del Cuaderno Anexo 49) y la Resolución 1596
de 2018, por medio de la cual se declara la elección de Senado de la República, se asignan curules para el periodo
2018-2022 y se ordeno la expedición de las respectivas credenciales (folios 22 a 36 del Cuaderno 1 Principal!
57 Entre las pruebas documentales se encuentran: la invitación particular de la ACPP de 11 de octubre de 2017, para
celebrar un convenio de asociación (folio 39 del Cuaderno Anexo 1); la convocatoria pública de lo UAESP de
noviembre de 2017, poro celebrar un convenio de asociación (folios 19 o 20 del Cuaderno Anexo 13), Convenio de
Asociación 10 de la ACPP de 9 de noviembre de 2017 (folios 81 o 101 del Cuaderno 1 Principal) y Convenio de
Asociación 566 de 10 de noviembre de 2017 (folios 43 a 49 del Cuaderno Anexo 13)
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104. Para valorar el elemento subjetivo de la causal (2.4.3).la Sala analizará si
lasconductas del convocado fueron realizadas con dolo o culpa. de acuerdo
con los criterios del artículo 1de la ley 1881de 2018.

2.4.1 Primerproblema jurídico: ¿la titularidad de la representación legal, como
función nominal a cargo del congresista convocado, es relevante en la
configuración de la causal alegada?

105.Antes de entrar a estudiar losverbos rectores de lasconductas tipificadas,
se debe zanjar la discusión sobre la calidad jurídica que ostentaba el
congresista acusado en Corpovisionarios y las actuaciones que realizó esta
entidad dentro del periodo inhabilitante. Los apelantes sostienen que el
certificado de existencia y representación legal de la corporación demuestra
la ocurrencia de la causal de inhabilidad. porque el señor Mockus Sivickas
nunca se desprendió de su función como representante legal y el señor Henry
Samuel Murraín Knudson fungió como sumandatario personal.

106. La Sala encuentra que el cuestionamiento de los demandantes plantea
un primer problema jurídico que consiste en determinar si la titularidad de la
función de la representación legal de la corporación es relevante para este
juicio de pérdida de investidura. Esdecir, si tener esa función como presidente
de la Corporación constituye una conducta que configura la causal alegada.

107. Para resolver el cuestionamiento anterior, la Sala considera necesario
identificar la estructura orgánica de la Corporación, la distribución de
funciones dentro de losórganos de administración y, finalmente, el alcance y
relevancia de las resoluciones de delegación de la representación legal y del
análisisde susefectos en el juicio de pérdida de investidura.

108. Dentro del material probatorio se encuentra una copia de losEstatutosde
Corpovisionarios58, en la que se establece el nombre, el domicilio y las
funciones de los órganos de dirección y administración de la corporación,
entre ellos. la Sala General. el Consejo Directivo, el Presidente y el Director
Ejecutivo. Para tales efectos, se trascriben algunas disposiciones:

"ARTícULO l. NOMBREY DOMICILIO. la enlidad que por medio de eslos Estatutos se reglamenta se
denomina CORPORACIÓN VISIONARIOS POR COLOM8iA.
El domicilio principal de la CORPORACIÓN es la Ciudad de 8ogotó. D.e. y podró tenersedes. capítulos.
corresponsales, oficinas o represento/es en otros sitios del país o del exterior, de acuerdo con el
reglamento y con 'as decisiones que adopte su Consejo Directivo.

58 Folios 6 o 10 del cuaderno 1 anexo.
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ARTíCULO2. NATURALEZA.lo entidad se constituye cama uno CORPORACiÓN sin ánimo de lucro de
naturaleza civil, lo cuol funcionará de conformidad con la Constitución Político y demós disposiciones
legales que sean pertinentes o tengan relación con las actividades propias de esto."

109. De acuerdo con losEstatutos,la corporación puede tener representantes
en varios sitiosdel país o en el exterior. Sinembargo, esto no impide que en el
domicilio principal, sepuedan establecer otros representantes, pues el Estatuto
facultó al presidente como órgano de administración para delegar su función
de representación en cabeza del director ejecutivo:

(...) ARTícULO 5. MiEM8ROS. lo CORPORACiÓN tendrá miembros activos, esto es los fundadores, los
adherentes y miembros honorarios, benefactores y vinculados (...)

(.. .) ARTícULO 7. DERECHOS. Son derechos de los miembros oclivos:

Q. Asistir con derecho o voz y voto, a las reuniones de lo Sala General / / d. Presentor por escrito ante el
Consejo Directivo propuestos relacionados con el mejor cumplimiento de la misión de lo Corporación"

(...) ARTíCULO 16. ÓRGANOS DE DIRECCIÓN Y ADMiNiSTRACiÓN. lo Corporación será dirigido y
administrada por la Sala General y el Consejo Directivo, que trabajaran por el desarrollo del fin social
previsto en estos Estatutos.

(... ) ARTíCULO i7. SALA GENERAl. Lo Sola Generoi lo conforman los miembro5 activos, esfo es ios
miembros fundadores y adherentes de la Corporación que hayan efectuado los aportes o que estén
obligados, según lOS presentes Estatutos. II La Sala General es la máxima autoridad y sus
determinaciones serán de obligaton'o cumplimiento.

(.. .) ARTícULO 23. COMPOSICiÓN. Ef Consejo Directivo estará presidido por ei Presidente de lo
Corporación, quien tendrá voz y voto (...)

(...} ARTíCULO 26. QUORUM. El Consejo Directivo no podrá decidir sin la presencia de al menos cinco
(5) de sus miembros. Sus decisiones, para que sean válidas, deberán ser adoptadas por la mayoría
absoluta de los presentes, salvo que los Estatutos prescriban otra coso poro casos expresamente
de terminados.

( .. .) ARTíCULO. 28. PRESIDENTE.El Presidente de io Corporación deberá sermiembro oclivo de la mismo,
seró de libre nombramiento y remoción de la Sala General, para periodo de dos años y podrá ser
reelegido.

ARTíCULO 29. FUNCIONES. Son funciones del presidente: 1. Representar legal y socialmente a la
Corporación II 2. Presidir las reuniones de la Sala General y del Consejo Directivo // 5. Delegar al
Director Ejecutivo la representación legal de la CORPORAClON y las funciones que estime pertinentes
para tramitar asuntos de carácter administrativo, contractual y laboral //6. Constituir apoderados para
toda clase de gestiones cuando lo considere pertinente.

ARTíCULO 30. NOMBRAMIENTO Y CARÁCTER DEL DIRECTOR EJECUTIVO. lo Corporación lendrá un
Director Ejecutivo de libre nombramiento y remoción del Conseio Directivo.

ARTfcULO 3'. FUNCIONES.Los funciones y atribuciones del Director Ejecutivo serán las que señale el
Conseio Directivo y tendrá todos los derechos y obligaciones de un administrador general, de tesorero
y ejercerá principalmente las siguientes funciones:

l. Presentar anualmente al Consejo Djrectivo el plan de acción para el periodo inmediatamente
siguiente, así como el presupuesto, el programa de inversiones y demás propuestos para asegurar fa
adecuada gestión // 7. Las demás funciones que le asignen el Consejo Directivo o el Presidente." (Se
destoco)

110. La lectura sistemática de losestatutos permite entender que, el presidente
de Corpovisionarios tenía dentro de susfacultades, representar legalmente a
la Corporación y delegar en el director ejecutivo dicha representación o
cualquiera otra de sus funciones, para tramitar asuntos de carácter
administrativo, contractual y laboral. A su vez, tenía la facultad de constituir
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apoderados para toda clase de gestiones cuando lo considerara pertinente.
Esdecir que, las operaciones propias de su función de representante legal.
podían serobjeto de delegación o de mandato.

111.Unade lasfunciones principales que podía asumirel director ejecutivo era
la representación legal de la Corporación, cuando, en aplicación del numeral
7 del artículo 31 de losestatutos, le fuera asignada por el Consejo Directivo o
el presidente.

112.Se advierte que, tanto el director ejecutivo como el presidente, como
resulta evidente, podían ejercer la facultad de representar legalmente la
corporación o realizaractos propios de esa facultad.

113. En el caso de Corpovisionarios se previó la posibilidad de que varios
órganos fueran titulares de la función de representación, porque los Estatutos
autorizaron a la presidencia para delegar la representación legal al director
ejecutivo y también previeron la posibilidad de que la competencia para
adelantar actuaciones propias de esa representación legal. como la de
gestionar y celebrar contratos fueran delegadas o asignadas al director
ejecutivo.

114.Habilitado por las normas estatutarias, el señor Mockus Sivickas en
ejercicio de sus potestades como presidente, profirió tres resoluciones de
delegación de la representación legal. Estas,seránvaloradas por tener plenos
efectos probatorios (setrascribe):

"PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN No. ¡de 2006
(Septiembre 4 de 2006)

Por lo cual se delegan algunas funciones

El presidente de la Corporación Visionarios por Colombia, en ejercicio de sus facultades, en especial
de las que le confiere el artículo 29, numera/S" de fO$Estatutos de fa Entidad,

RESUELVE

Artículo 1",Delegación de funciones y facultades. Delegar en el Director Ejecutivo de la Corporación,
las siguientes funciones y facultades:

l. Representación legal. Delegar en el DirectorEjecutivo de la Corporación la representación legal de
la Corporación.
Esto delegación conllevo la facultad de actuar en nombre y representación de la Corporación ante
entidades privadas y en losprocedimientos administrativos que se adelanten ante autoridades públicas
departamentales. regionales o nacionales en los que tenga interés o sea parte la corporación.

2. Celebración de contratos. Delegar en el Director Ejecutivo lo celebración. o nombre de la
Corporación. de los contratos que se requieran pora el manejo. administración y funcionamiento de la
Entidad cuyo cuantía no supere el monto de doscientos cincuenta (250) Salarios Mínimos Mensuales
legales Vigentes (SMMLV). Esta delegación conlleva fodos los actos Inherentes a la actividad
contractual.
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3. Representación judicial. Delegar en el Director la representación judicial y extrajudicial de la Entidad
( ...)""

115. Esta resolución fue suscrita por el congresista convocado, pero no fue
objeto de registro ante la Cámara de Comercio de Bogotá.

116. Posteriormente, el presidente expidió la Resolución 2 de 28 de junio de
20076°,en la que se aumentó el monto para celebrar contratos (se trascribe):

"PRESIDENCIA

RESOLUCiÓN Na. 2 de 2007
(Junio 28 de 2007)

Por la cual se modifica lo Resolución de Presidencia No. 1 de Septiembre 4 de 2006 en su artículo la
numero/2

El presidente de la Corporación Visionarios por Colombia, en ejerciCiO de sus facultades, en especial
de las que le confiere el artículo 29, numero/5" de los Estatutos de la Entidad,

RESUElVE

ARTíCULO 1°.Delegación de funciones y facultades. Delegaren el Director Ejecutivo de la Corporación,
las siguientes funciones y facultades.

(...)

2. Celebración de contratos. Delegar en el Director Ejecutivo la celebración, a nombre de la
Corporación, de los contratos que se requieran para el manejo, administración y funcionamiento de
fo Entidad cuya cuantío no supere el monto de mil cuatrocientos (¡400) Salarjos MínImos Mensuales
Legales Vigentes (SMMLV). Esta delegación conlleva todos los actos inherentes a la actividad
contractual."

117. Adicionalmente, el 10de octubre de 2014,el presidente de la corporación
expidió la Resolución3, en la que semantuvo el monto máximo para contratar
en 1400salarios.

118. Estosactos fueron firmados por el señor Mockus Sivickas,pero no fueron
registrados ante la Cámara de Comercio de Bogotá. Es decir que el
congresista acusado, en ejercicio de sus funciones como presidente, profirió
tres actos que conformaron la delegación al director ejecutivo, de su
representación legal, con especial énfasisen algunas de susfunciones, como
la de representación legal, judicial, la celebración de contratos con montos
determinados y todos losactos inherentes a la actividad contractual.

119. Se insiste en que ninguno de esos actos que conforman la delegación
fueron registrados en la cámara de comercio. Enlosdiferentes certificados de
existencia y representación legal de la corporación que obran en

59 Folio 667 del cuaderno 4 principal.
60 Folio 668 del cuaderno 4 principal.
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expediente61, se encuentra registrado el señor Mockus Sivickas como
representante legal de la entidad durante el periodo inhabilitante. El nombre
del director ejecutivo no fue registrado en dichos documentos. Sinembargo,
en todos los certificados de existencia y representación se reiteró de manera
expresa que, éste último, podía llevar la representación legal de la corporación
(se trascribe):

"CERTIFICA:

REPRESENTACIÓN LEGAL: El PRESIDENTE,EL DIRECTOR EJECUTIVO PODRÁ LLEVAR LA REPRESENTACiÓN
LEGAL DE LA CORPORACiÓN, POR DELEGACIÓN DEL PRESIDENTE,PARA EFECTOS DETRAMffAR ASUNTOS
DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO, CONTRACTUAL Y LA80RAL. EN CASO DE AUSENCIAS TEMPORALES, EL
CONSEJO DIRECTIVO ENCARGARA LA PERSONA REEMPLAZARÁ,"

120. Losapelantes sostuvieron que la ausencia del registro de los actos de
delegación configuró la causal invocada, porque todas las gestiones y
contratos o convenios que desarrolló el director ejecutivo fueron firmados en
nombre del señor Mockus Sivickas y no de Corpovisionarios, de lo que
dedujeron que existía un mandato personal entre ambos.

121. Eseargumento confunde conceptos e incurre en la reducción y fusión de
distintas nociones básicas del derecho a partir de intuiciones sin respaldo
jurídico. Como se expondrá, de una parte, la omisión del registro de dichos
actos no esprueba de la gestión, o de la celebración efectiva de loscontratos.
De otra parte, la discusiónsobre la existencia de una representación aparente
o de un mandato tácito secircunscribe a la órbita de la validez de loscontratos
a la luz del derecho comercial, asunto que escapa por completo a las
competencias del juez de la pérdida de investidura, que sólo está facultado
para valorar la conducta probada del congresista acusado.

122. Elcertificado de existencia y representación no es un medio de prueba
suficiente para acreditar la causal alegada, que no se refiere a la titularidad
de una función sino al ejercicio de verbos rectores específicos, referentes a
gestión o celebración de contratos con entidades públicas62, y cuyo alcance
ha sido determinado por la jurisprudencia. Ser titular de la calidad de
representante legal sólo es relevante como condición que activa la causal de
inhabilidad, en los casos de entidades que administran tributos o
contribuciones parafiscales.

61 Certificados de existencia y representación de 5 de septiembre de 2017 (folio 13 cuaderno anexo 1 y folio 176
cuaderno anexo 10): de 6 de noviembre de 20t7 (folio 63 del cuaderno anexo 21:de 12de marzo de 2018 (folio 3 del
cuaderno anexo 8) y de 22 de marzo de 2018 (folio 130 del cuaderno anexo 2).
62 1) haber intervenido en gestión de negocios ante entidades públicas, en interés propio o en el de terceros, dentro
de los 6 meses anteriores a la fecha de la elección; 2) haber intervenido en lo celebración de contratos con entidades
públicas, en interés propio o en el de terceros, dentro de los 6 meses anteriores a ro fecha de la elección; 3) haber
sido representante legal de entidades que administren tributos o contribuciones parafiscales, dentro de los 6 meses
anteriores o la fecha de la elección.
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123. El certificado de existencia y representación, en consecuencia, no
demuestra la ocurrencia efectiva de las conductas del Congresista acusado,
definidas por los verbos rectores de la causal alegada. Puede remitir la
discusión, en cambio, hacia el análisisde los requisitosde validez de los actos
o negocios jurídicos de la persona jurídica. Al respecto, la Sala Plena de lo
Contencioso Administrativ063 ha sostenido:

U( ..• ) se advierte que la discusión que pudiera derivarse con ocasión de /0 inscn"pción en un registro
público de! acto de fa Junta Directiva que autorizó la representación legal para contratar por porte
del Vicepresidente, en ausencia del Presidente, se trata de un asunto relacionado con la vinculación
de FABEGAN a un negocio jurídico y con Jo capacidad de ésta para ser porte en vn contrato, el cuol
resulta ajeno y desborda el anólisis de esta acción de pérdida de investidura, cuyo objeto específico
es verificar si la conducta del congresista se subsume en el supuestode hecho prohibffivo que da lugar
a la Inhabilidad y consecuentemente siprocede el despojo de esa calidad de atto dignatario.

Es decir, si debía o no realizar FABEGAN el registro del acto de lo Junta Directiva de delegación.
asignación o autorización de /a función para celebrar el Vicepresidente en ausencia del Presidente,
los contratos en nombre del ente gremial, en el registro de /0 Cámara de Comercio o, incluso, ante
otra entidad (Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural o Secretarías de Gobierno municipales o
distritales)64, no es una materia que deba definirse en esta sede judicial, pues adviértase que su
propósito no es Juzgar la validez del negocio jurídico celebrado en cuanto al presupuesto de
capacidad de parte, o vicisitudes en lo representación de uno de los extremos del mismo. o el de
verificarla oponibilidad de 10$efectos frente a terceros respecto de la asignación o delegación de la
función de representación paro contratar o dicho Vicepresidente, sino de fa que se trato es de verificar
si quien suscribió el contrato con el Municipio de Motavita en el período inhabilitante fue o no el
congresista demandado o si tuvo él intervención en su negociación o celebración, paro determinar
de aHíla existencia de la circunstancia impeditiva o de inelegibilidad que se cuestiona.

filo no significa que no deba el juez de la acción de pérdida de investidura indagar acerca de las
circunstancias de tiempo, modo y lugar que rodearon la celebración del contrato y los actividades
conducentes a su formación y perfeccionamiento, poro averiguar a partir de los medios de prueba
acopiados en el proceso si fue concertado por interpuesta persono, desentrañar la voluntad reo' de
quien lo suscribe y determinar entonces si existió intervención en la celebración del contrato por e'
congresista cuestionado." (Sedestoca)

124.Sibien, el asunto objeto de este fallo tenía elementos fácticos diferentes,
la regla jurisprudencial que estableció delimita el objeto de la competencia
del juez de la pérdida de investidura, y ella resulta aplicable a todos loscasos
cuyos problemas jurídicos involucren el proceso de formación y ejercicio de la
voluntad de una persona jurídica colectiva. Segúnesta regla jurisprudencia!, el
juez de la pérdida de investidura no es competente para estudiar los
problemas jurídicos relacionados con la validez u oponibilidad de negocios
jurídicos, ni con su naturaleza o tipificación de acuerdo con los regímenes de
contratación que resulten aplicables. En esta sede judicial, en efecto, no es
posible juzgar la concurrencia y corrección de requisitosde capacidad para
contratar, ni resolver lasvicisitudesen la representación. Estejuez tampoco está

63 Consejo de Estado, Sala Pleno de lo Contencioso Administrativo, Sentencio de 21 de abril de 2009, Radicado 2007-
00581-D0 (PI]
64(Cita del texto original) De acuerdo con la norrnatividad que en atención o su naturaleza de asociación
agropecuario rige suactuación y, porende los actos sujetos a registro y la entidad encargada de efectuarto (Decreto
2716 de 1994, modificado parcialmente por el Decreto 938 de 1995 artículo 42 y 45 del Decreto 2150 de 1995; Decreto
427 de 1996 que reglamentó el capitulo 11del titulo I del Decreto 2150 de 1995. artículo 2", la Ley 537 de 1999, que
adicionó el Decreto Ley 2150 de 1995. Decreto 2716 de 1994, en el Capitulo VI. articulo 29)
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habilitado para verificar la oponibilidad de los efectos de esosactos frente a
terceros respecto de la asignación o delegación de la función de
representación para contratar.

125. La Sala Plena entiende que, en consecuencia, el juez de la pérdida de
investidura no puede determinar la existencia de la conducta reprochable
mediante la valoración de losefectos de losactos comerciales, pues el único
objeto de su competencia es el comportamiento probado del congresista
acusado.

126. La Sala es competente para valorar la conducta del convocado en la
negociación y celebración de cualguier negocio jurídico con entidades
públicas, independientemente de su tipificación legal. Encambio, la Sala no
es competente para distinguir entre tipos de negocios jurídicos, por ejemplo
entre contratos o convenios. Primero porque, como acaba de exponerse, el
juez de la pérdida de investidura no esun juez del controto, y segundo porque
esa distinción no incide en la competencia de esta Corporación para conocer
de la causal. La Sala Plena, en efecto, ha resuelto por igual casos en los que
el convocado era acusado de participar activamente en la negociación o
celebración de contratos públicos, y casos en que la acusación se refería a
esasmismasconductas respecto de convenios con entidades públicas65.

127.Por tanto, la Sala no entrará a resolver ninguno de los componentes del
problema jurídico relacionado con la validez y oponibilidad de los actos
jurídicos de Corpovisionarios. No se referirá, en consecuencia, a la corrección
o deficiencia de losrequisitosde sucapacidad para contratar, ni lasvicisitudes
de su representación. Sinembargo, sí puede concluir desde ahora, que la
omisión del registro de losactos de delegación proferidos por el presidente de
la corporación no acredita la ocurrencia de la causal alegada, porque esa
omisión no revela lossujetos,ni lascondiciones de modo, tiempo y lugar, de las
trotativas precontractuales y de losactos de celebración del contrato.

128. Dada la naturaleza sancionatoria de este proceso, suestándar probatorio
exige que los solicitantes demuestren el comportamiento reprochable por el
que solicitan la pérdida de la investidura del convocado. Elanálisisprobatorio,
en consecuencia, no puede adelantarse a partir de inferencias o intuiciones,
sino por medio de elementos probatorios directos y certeros que demuestren
la materialización de uno de losverbos rectores de la conducta prohibida.

65 Ver, por ejemplo Consejo de Estado, Sola Plena de lo Contencioso Administrativo. Sentencia de 21 de abril de 2009,
Radicado 2007-00581-00 (PI); Consejo de Estado, Sola Plena de lo Contencioso Administrativo, Sentencia de la de
noviembre de 2009, Radicado 2008-01181-00 (PI), Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrallvo,
Senlencia de 19de enero de 2010. Radicado 2009-00708-00(PI).entre otras decisiones.
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129.En conclusión, la Sala encuentra que no es relevante para este caso
concreto que el Congresista acusado haya mantenido la titularidad nominal
de representante legal. en el certificado de existencia y representación de la
corporación. Tampoco es relevante para el juicio de pérdida de investidura
que no se haya registrado el nombre del director ejecutivo ante la Cámara de
Comercio como representante legal en ejercicio de funciones. Estasdos
circunstancias pueden resultarapreciables en un juicio sobre losefectos de los
actos jurídicos celebrados por la corporación. Pero son datos accesorios
respecto de la discusiónque ocupa a la Sala,que seorienta exclusivamente a
determinar probatoria mente siel señorMockusSivickasparticipó activamente
y con incidencia real. en interés propio o de un tercero, en la gestión o en la
celebración de loscontratos de losque hizoparte Corpovisionariosdurante el
periodo inhabilitante.

130. De ninguno de esos dos datos, al contrario de lo que sugieren los
demandantes, sederiva prueba alguna de la existencia de un mandato tácito
personal entre el señorMockusSivickasy el señorMurraínKnudson,que hubiese
servido al primero para concretar o gestionar susinteresespersonalesmediante
la persona del segundo. La Sala entiende que, si pudo haber una
representación aparente o un mandato tácito. en todo caso y a falta de
prueba en contrario, seenmarcó en la lógica organicista de la persona jurídica
y pudo comprometer la voluntad de la corporación, no de las personas que
operan susórganos directivos.

131.Tampoco revela intereses particulares o conductas personales del
convocado, la reforma de losestatutos registradosellO de mayo de 2018por
la Corporación. Lossolicitantes sostuvieronque, con ese acto, la Corporación
pretendió "encauzar lega/mente hacia el futuro susactuaciones para evitar lo
sucedido con la inhabilidad de Mockus".

132. Para resolver la preocupación de los demandantes, la Sala debe
plantearse si obra prueba en el proceso que acredite que la Corporación
tendió un velo de legalidad sobre una actuación irregular del Congresista
acusado de aquellas que lo inhabilitarían para su cargo. Enel expediente se
encuentra el Acta 55 de 15 de diciembre de 201766, en la que el Consejo
Directivo dejó constancia sobre la preocupación que se manifestó en la
reunión respecto de la forma en que había funcionado la corporación; y sobre
la decisión respecto de una licencia no remunerada que solicitó el señor
Mockus Sivickas en su calidad de presidente. Esa acta, que se trascribe
enseguida, da cuenta de una discusiónnormal dentro de una persona jurídica

66 Folios 575 a 576 del cuaderno 4 principal.
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colectiva que constata una situación de delegación permanente de
funciones para su gestión administrativa y propone remediarla con una
reforma estatutaria.

"CONSEJO DIRECTIVO ACTA Na. 55

(...)
A ro reunión asistieron los siguientes miembros: Alejandro Florión, Javier Hemández. Claudia Steiner,
Carlos Augusto Hernández y Orlando Melo 1/ También asistieron Antonas Mockus en su calidad de
presidente y HenlY Murraín en su calidad de Director Ejecutivo de la Corporación.

(...)
6. VARIOS - OTORGAMIENTO DE LICENCIA NO REMUNERADA Al PRESIDENTEDE LA CORPORACIÓN

6./. En atención a su inscripción como candidato al Senado de la República y aclarando que no ha
ejecutado ninguno actividad como Representante Legal de la entidad desde su inscripción, el
Presidente de la Corporación Antanas Mockus presento al Consejo Directivo solicitud de licencio no
remunerado. El término de vigencia de dicha licencia desde el 15de diciembre hasta el 1J de marzo
de 2018.

6.2. APR08AClÓN DE LA PROPOSICIÓN

Finalizado el plazo para la votación, se aprobaron por unanimidad lo concesión de licencia no
remunerada al Dr. Antanas Mockus, desde el ¡5 diciembre de 20 ¡7 hasta el I ¡ de marzo de 20/8, yel
nombramiento de Henry Samuel Murraín Knudson como Presidente encargado de la Corporación
durante el periodo de dicha licencia.

6.3. DISCUSiÓN REFORMA ESTATUTARIA

Teniendo en cuenta que la representación de la entidad ha estado en cabeza de la Dirección
Ejecutiva. porque la Presidencia la ha delegado a lo largo de más de JO años. Porlo que se el Consejo
se plantea la opción de reformar los estatutos de la entidad a fin de asignar facultades de
representación legal de la Corporación al Director Ejecutivo.

Uno vez considerada la propuesto, se acuerda recomendar una reformo estatutaria o la próxima Saja
General pora concretar los cambios estatutarios encaminados o poner en cabeza del Director
Ejecutivo la representación legal de la Corporación." (Sedesfaca)

133. Lasactas son documentos que consignan los temas tratados y decididos
en las reuniones de losórganos colegiados de las personasjurídicas, entre ellas,
las entidades sin ánimo de lucr067• El libro de actas contiene relatos sobre
asuntos administrativos, económicos, juridicos, financieros, contables y, en
general, de todos losaspectos relacionados con el objeto social. Sucontenido
es un instrumento probatorio contundente, que sirve para acreditar los
procesos de formación de la voluntad de las personas juridicas en el seno de
susórganos colegiados, y la forma en que ellos adoptan definitivamente sus
decisiones.

134. De conformidad con el Acta 55de 2017, seencuentra acreditado que, el
Consejo Directivo de Corpovisionarios, constató que por más de 10 años, el
señor Murraín Knudson se desempeñó como representante legal, por lo que,
en el transcurso de esa reunión se propuso una reforma estatutaria para que
esa función de representación quedara de manera definitiva y exclusiva en

67 Oficio 220-130431 de 28 de sepfiembre de 2015, proferido por la Superintendencia de Sociedades.
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cabeza de la dirección ejecutiva. En esta reunlon, también se aprobó la
solicitud de licencia no remunerada que solicitó el presidente de la
corporación, en atención a su inscripción como candidato al Senado de la
República.

135. Posteriormente, por medio de oficio de 25de enero de 201868, elaborado
por la Cámara de Comercio de Bogotá, se dio respuesta a la solicitud de
inscripción del Acta 22de la SalaGeneral de 16de diciembre 2017,con la cual
se pretendía inscribir la licencia no remunerada del señor Mockus Sivickas(se
trascribe):

"Atentamente /e informamos que la Cámara de Comercio de Bogotá ha recibido el documento
presentado por usted, uno vez realizado el control formol de legalidad sobre el mismo y 10 conversación
telefónica sostenido con el señor Nicolós Comacho se concluyó lo siguiente: el qUQrum o número de
asociados hábiles presentes o representados en todo reunión debe ajustarse a las previsiones
estatutarias, o en su defecto, o las legales. Según lo previsto en susestatutos, el número de asociados
hábiles presentes o representados en fa reunión no presencial, que consta en el acto presentada su
inscripción no constituye el quorum deliberatorio necesario poro que existo y se lleve o cabo la reunión,
artículo /8 de sus estatutos. Lo desatención del anterior requisito no es saneable. En consecuencia,
esta Cámara de Comercio lamenta informarle que no es viable proceder a lo inscripción del
documento en mención en virtud de lOS dispuesto en el artículo 163del Código de Comercio, artículo
10del Decreta 427 de 1996y numerales 2.2.2.2.2 (Régimen Común) y 2.2.3.2.2 (Régimen Especial dei
Sector Solidario) del mulo VIII de lo Circular única de las Superintendencia de Industria y Comercio"

136. La aprobación de la licencia no remunerada fue rechazada por la
Cámara de Comercio de Bogotá, al carecer del quorum necesario para su
inscripción. Estadevolución de la Cámara de Comercio no obsta para valorar
probatoria mente el contenido de.lacta. Estadocumentó la discusiónentre los
miembros del Consejo Directivo sobre el ejercicio de las funciones de
representación legal en la Corporación. Loque constataron en esa reunión se
reitera en otras pruebas documentales que acreditan la realidad al interior de
la corporación, pues desde una óptica organizacional y estructural está
demostrado que la persona que estuvo encargada de los asuntos
contractuales, durante el periodo inhabilitante, era el señorMurraín Knudsony
no el congresista convocado.

137.A partir de esa constatación, a través del certificado de existencia y
representación legal de 6 de junio de 201869 (documento elaborado por fuera
del periodo inhabilitonte), Corpovisionarios reformó los estatutos de la
corporación, para establecer de forma exclusiva las facultades de
representación en cabeza de la Dirección Ejecutiva, mediante el Acta 22 de
16 de marzo de 2018, expedida por la Sala General de Corpovisionarios e
inscrita ellO de mayo de 2018.

6S Folios 180 a 182 del cuaderno anexo 8.
69 Folios 139 a 141 del cuaderno anexo 2.
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138. La Sala encuentra que la valoración conjunta de las pruebas anteriores,
le permite afirmar que Corpovisionariosrealizó diferentes intentos para redefinir
la distribución de funciones entre losórganos de administración y dirección, lo
que no supone que losestatutos hubieran sidomodificados injustificadamente.

139. Expuestas estas consideraciones, se pasará a estudiar el elemento
conductual en los convenios de asociación, para establecer si se encuentra
debidamente acreditado o no el comportamiento que se le reprochó al señor
Mockus Sivickas.

2.4.2 Segundo problema jurídico: ¿se encuentra acreditada la participación
activa, real, trascendente y útildel convocado en la gestión y celebración de
los negocios jurídicos entre Corpovisionarios y las entidades públicas
contratantes?

140. Esteproblema se afrontará, en relación con el Convenio de Asociación
de la ACPP (2.4.2.1) Y el Convenio de la UAESP(2.4.2.2). En cada uno se
estudiará la gestión de negocios y de la suscripción del convenio.

2.4.2.1. Convenio de Asociación 10 de 9 noviembre de 2017 entre la ACPP y
Corpovisionarios

141.En el proceso de negociación de este Convenio, la Sala encuentra 4
momentos relevantes en losque no sólo,no resultóacreditada la participación
activa, concreta, trascendente y útil del señor Mockus Sivickas,sino que, al
contrario, se probó que todas las etapas fueron impulsadas activamente y
realizadas concreta y efectivamente por otra persona a nombre de la
Corporación. (1)Enun primer momento del procedimiento, el gerente general
de la ACPP tomó la iniciativa enviando una comunicación a quien figuraba
públicamente como presidente de Corpovisionarios, momento en que la
participación del convocado no fue acreditada. (2)Enla siguiente fase de las
tratativas, se evidenció que el señor Murraín Knudson estaba a cargo de la
gestión, pues fue quien suscribióla respuesta a la carta de intención y remitió
la propuesta técnica a nombre de la Corporación. (3)Finalmente, obrando
como su representante legal, asistióy lideró todas las reuniones técnicas y de
negociación que permitieron la construcción de los instrumentos
precontractuales (análisis del sector y estudios previos) requeridos para la
celebración del convenio.

142. (4) Paralelamente, al interior de Corpovisionarios, el director ejecutivo
puso a consideración del Consejo Directivo la celebración del convenio con
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la ACPP. Esasesión del órgano directivo fue presidida por el señor Mockus
Sivickas.Al margen de que no se probó suparticipación activa en la decisión
(sivotó o no) la Sala considera que esa deliberación hizoparte del proceso de
formación de la voluntad de la persona jurídica, y no constituye conducta
alguna dentro del proceso de tratativas o negociación. Son estas últimas
conductas, las que. previó el constituyente y que se definen, justamente,
porque involucran a terceros, e inciden o determinan posiciones de ventaja o
asimetríasde poder, cuya ilegitimidad sanciona la norma.

143. En relación con el primer momento, relacionado con la iniciativa, se
encuentra en el expediente la carta de intención de 11de octubre de 201770,
que firmó el gerente general de la ACPP Roberto Moya Ángel y elaboró el
señor John Alexander Criollo Vargas funcionario de la misma entidad (se
trascribe) :

"Doctor
ANTA NAS MOCKUS SIVICKAS
Presidente
CORPOVISIONARIOS

(...) La Agencio de Cundinamarca paro la Paz y el Postconflicto - ACPP. se encuentra interesada en
suscribir con CORPOVISIONARfOS un Convenio de asociación paro implementar un ejercicio de visión
compartida en veinte (20)Municipios del departamento de Cundinomarco, durante el cuarto trimestre
de lo presente vigencia.

( ...) El presupuesfo disponible por porte de lOAgencio poro su implementación es de TRESCIENTOS
MilLONES DE PESOS MICTE 1$300.000.000),los cuales apartan al cumplimiento de la Meta de Praduc/a
274 "Beneficiar 2.200 jóvenes con formación en temas políticos, paz. conflicto y emprendimiento
durante el penado de gabiemo" del Plan de Desarrolla Departamental "UNIDOS PODEMOS MÁS"

En consecuencia, le invito allegar uno propuesto que coadyuve 01Gobierno de Cundinamarca a
alcanzar nuevos escenarios de convivencia ciudadano (...)"

144. Enese sentido, quien tomó la iniciativa para contratar fue la ACPPy no
Corpovisionarios, por lo que, no seencuentra acreditado que el señor Mockus
Sivickashubiera intervenido en la elaboración de esta carta de intención. Por
el contrario, está probado que esa carta fue creada por la entidad
contratante, con base en las metas establecidas en el Plan de Desarrollo
Departamental de Cundinamarca "Unidos podemos más 2016-202071". El
convenio obedeció a la política de planificación del departamento y no a la
gestión de losinteresespersonalesdel señorMockus Sivickas.

70 Folio39 del cuaderno anexo 1
7l En el documento de análisis del sector se establece: "Dentro del Plan de Desarrollo del Departamento de
Cundinamarca "Unidos Podemos Más 2016-2020" aprobado por lo Asamblea Departamental según ordenanza No.
006 de moyo de 25 de 2016 se enmarco lo línea estratégico de Paz Conflicto, /0 cual a apunta o reconocer o fas
víctimas de las diferentes formas de conflicto como sujetos de derechos como ciudadanos y ciudadanos, de
participación y de transformación social poro apalancar/os a ellos y o susgrupos comunitarios como sujetos capaces
de proponer emprendimienfos social de otro impacto (...)
Dando lugar entonces a que la ACPP desde sumisiono/idad e insfitucionafidad busque cumplir la meta 274 del plan
de Desarrollo Unidos Podemos Mas., la cual señalo beneficiar a 2200jóvenes con formación en temas políticos, paz
conflicto y emprendimiento durante el periodo de gobierno" (folios 112 y 114 del cuaderno anexo la)
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145. Respecto del segundo momento. en el que se responde la carta y se
remite la propuesta, la Sala encuentra que, si bien, la carta de intención se
dirigió a una persona determinada, no implicaba que el receptor, en este caso
el señor Mockus Sivickasen su calidad de presidente, hubiera adoptado una
conducta activa para iniciar la etapa precontractual del convenio. De hecho.
el señor Mockus ni siquiera respondió la invitación, sino que lo hizo quien para
entonces estaba encargado de las gestiones contractuales y de la
representación legal de la entidad. El 12 de octubre de 2017, en efecto, el
señor Henry Samuel Murraín Knudson dio respuesta a la ACPP y presentó la
propuesta técnica y económica (setrascribe):

"Señor
Roberto Moya Ángel
Gerente General
Agencia de Cundinomarco para la Paz y el Postconflicto

( ... ) Ref: PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA

Apreciado Roberto:

El suscrito Henry Samuel Murrarin Knudson, ofendiendo su invitación efectuado mediante comunicación
ACPPGG-03.( de fecha 11 de octubre de 2017. me permito presentar propuesto técnica y económica
para el proyecto de la referencia en 21 folios72 ( .•• )"

146. No hay evidencia de la intervención del señor Mockus Sivickas en la
confección o remisión de la propuesta, como tampoco hay prueba que
acredite que el señorMurraín hubiera actuado en representación personal del
señor Mockus, pues el director ejecutivo obró en ejercicio de susfunciones y,
por lo tanto. a nombre de la corporación.

147. En la propuesta técnica y económica73 se indicaron los siguientes
aspectos: 1) el señor Mockus Sivickascomo integrante del equipo directiv074;
2) el aporte de la gobernación de Cundinamarca equivalente a $300.000.0075
y de Corpovisionarios por un valor de $128.571.42876; 3) del aporte de la ACPP
se discriminó el valor del "transporte y viáticos de encuestadores,
dinamizadores de talleres y del profesor Antanas Mockus"77; 4) en el acá pite
de la forma como se desarrollaría el proyecto se señala "¿Cómo lo haremos?
Secoordinará y adelantará la participación de Corpovisionarios en el evento
de lanzamiento de agencia de Cundinamarca para la paz y el pos conflicto

72 Folio 61 del cuademo anexo 1.
73 Folios 40 a 60 del cuaderno anexo l.
74 Folio 41 cuaderno anexo 1
75 El 27 de octubre de 2017, el funcionario John Alexander Criollo de la ACPP solicitó el certificado de disponibilidad
presupuestal (folio 62 cuaderno anexo 1). Posteriormente, el 30 de octubre de 2017, el subgerente administrativo y
financiero de lo ACPP Hermogenes López Poveda, certificó la disponibmdad presupuestal por dicho monto.
76 Folio 43 del cuademo anexo 1
77 Ibídem.
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para presentar el resumen de las actividades (incluye intervención de Antanas
Mockus presidente de Corpovisionarios)lB"; 5) en el acá pite de equipo
directivo y en la propuesta de trabajo aparecen fotografías del señor Mockus
Sivickasy otros miembros de la corporación79•

148. De este documento se desprende que, la propuesta contiene diversas
referencias al congresista acusado, pero ninguna de ellasdemuestra la gestión
de negocios, pues la utilización de su nombre por parte del director ejecutivo
no acredita el comportamiento activo del señor Mockus Sivickas en las
tratativas del convenio. Tampoco podría deducirse que, todas las personas
nombradas y fotografiadas en la propuesta, contribuyeron a la elaboración y
presentación de esta, ya que, el único que suscribióel documento, mediante
el cual se concretó de manera efectiva esa diligencia, fue el señor Murraín
Knudson. La inclusión de una lista de personas en la propuesta, que podrían
hacer parte de la ejecución del contrato, no acredita que ellas hayan
desplegado conductas activas, serias,con capacidad real para incidir en la
negociación del contrato. Sólo prueba que sus servicios son ofrecidos por
alguien en el marco de una propuesta.

149. Respecto del transporte y losviáticos de losencuestadores, dinamizadores
de los talleres y del profesor Antanas Mockus, se debe advertir que, dentro de
las condicionesBo de la propuesta se encuentra el desarrollo de 2 talleres, los
cuales serían ejecutados en la fase de implementaciónB1 del convenio de
asociación. También, se estableció que, el resumen de las actividades
desplegadas por la ACPPseríaexpuesto por él.

150. No obstante, estassituaciones no configuran la gestión de negocios, pues
la jurisprudencia ha establecido que todos los aspectos concernientes con la
ejecución y liquidación no tienen el carácter de gestión. Estasreferencias no
tienen la virtualidad de probar que el señorMockus Sivickastramitó el convenio
ante la ACPP. Ni siquiera son aptas para probar su participación en la
ejecución del contrato, que en todo caso no lo inhabilitaría, de acuerdo con
la jurisprudencia pacífica de esta Sala.

151. Por otra parte, que el congresista convocado hubiera conocido o no la
propuesta, no comporta la materialización de una conducta activa, real.
trascendente y útil para el desarrollo de lastratativas precontractuales, puesto

7a Folio 45 del cuaderno anexo 1
79 Folios 41 y 52 del cuaderno anexo l.
00 Folio 42 del cuaderno anexo l.
81 Folio 44 del cuodemo anexo 1.
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que, está probado que el único que realizó losacercamientos entre la ACPPy
la corporación fue el señor Murraín Knudson82.

152. Respecto del tercer momento, relacionado con las reuniones y gestiones
paralelas la Sala analizará tres elementos. El primero, los fundamentos de
valoración de la propuesta, entre ellos,el documento sin fecha de análisisdel
sedor83, suscrito por John Alexander Criollo Vargas subdirector técnico de la
ACPP y los estudios previos84 desarrollados por la subgerencia técnica de la
ACPPen el mes de octubre de 2017,sin indicación exacta del día.

153.Sobre el documento de análisis del sedor, se resaltan los siguientes
apartes (setrascribe):

"jUSTIFICACiÓN DE LA SElECCIÓN DEl ASOCIADO

Son factores determinantes para Joselección del contratista los siguientes:

Corpovisionarios, tiene un objeto socia/, con naturaleza jurfdica y trayectoria que le permite desarrollar
el objeto contractual.

El proyector objeto del convenio está comprendido dentro de las líneas del plan de desarrollo del
departamento de Cundinamarca el Plan de Acción de lo Agencio de Cundinamarca para la Pazy el
Postconflicto, es fundamento misional de la entidad. así es de interés social.

(...) para generar un mayor impacto socia! se requiere la vinculación de entidades como la
Corporación Visionan"ospor Colombia dado su experticia en el temo.

LO Corporación Visionarios por Colombia. es una organización sin ánimo de lucro creoda poro ayudar
a inventar o adoptar mecanismos o procesos que permitan desarrollar políticas públicos
especialmente en cuanto implico consolidar o trasformar comportamientos de /0 ciudadanía. Su
mayor fortaleza está en su experiencia en sacar adelante políticas públicas acoplando desarrollos
formoles (jurídicos) o con sus correlatos informa/es (regulación cultural y moral) logrando
transformaciones congruentes con esas políticas públicas en comportamientos, actitudes y
justificaciones de lo gente.

Las (íneas de intervenCión de CORPOVISIONARIOS recogen aprendizajes y nuevos conocimientos
derivados entre otros de la experiencia de la Alcaldía del Doctor Antanas Mockus, en la ciudad de
Bogotá, donde se dieron resultados positivos en campos tan distintos (...)

Estas experiencias. sumadas a /05 nuevos desarrollos conceptuales y metodológicos de
Carpa visionarias en materia de / / CULTURA CIUDADANA / /GESTlÓN PÚ8UCA ADMIRA8LE / /
ARMONIZACiÓN DE INNOVACIONES UR8ANAS FíSICAS y CULTURALES / / MOVIMIENTO POR LA CAUDAD
y LA EQUIDAD DE LA EDUCACIÓN.

Estos procesos son desarro/lodos por e/ profesor Mockus y un equipo interdisciplinario de amplio
solvencia académica y técnica (...)

El profesor Antonas Mockus. será el coordinador general de la propuesta. Actualmente el profesor es
presidente de Corpovisionorios, es Excalde Moyor de Bogotá. ExRector de la Universidad Nocional de
Colombio. Ha sido profesor Asociado de fa Facultad de Ciencias de la Universidad Nocional de
Colombia y profesor invitado de la Universidad de HaNord (...)

Entre otros procesos adelantados por Corpovisionarios. cabe destocar que en 2008 se inició un
proyecto en la ciudad de Medell[n, a partir de la realización del Foro por la vida, súmate y actúo. el
cual contó con la presencio de van'os funcionarios de lo Alcoldía de MedeJlín y con la conferencio "la
vida es sagrado" del profesor Antonos. Gracias a los buenos resultados de las experiencias alcanzados.
por Corpovisionarios con entidades públicas con los que ha tenido relación, la Agencio de

e2 Folio 61 del cuaderno anexo l.
83 folios 80 a 93 del cuaderno anexo 1 y folio 111del cuaderno anexo lO.
e~Folios 66 a 79 del cuaderno anexo 1y folio 124del cuaderno anexo 10.
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Cundinamarca para la Paz y el Postconflicto consideró pertinente desarrollar que se plantea lo
presente propuesta."

154. El criterio determinante para seleccionar a Corpovisionarios como
contratista fue su trayectoria y experiencia. Si bien, el documento hizo
referencia al papel que tuvo el señor Mockus Sivickasen la ejecución de las
experiencias exitosas, al señalar las conferencias y charlas impartidas por
medio de un enfoque social y cultural innovador, esto no demuestra que
hubiera realizado los acercamientos entre las partes contratantes mediante
conductas activas.
155. No resulta extraño que, las ideas conceptuales y metodológicas de una
persona impregnen el funcionamiento institucional de una corporación,
porque no podría ignorarse que el desarrollo de esos proyectos y procesos
parten de la visiónde una persona que ha impulsado estrategias ínnovadoras
en temas de cultura ciudadana. Sumención como coordinador del proyecto
en su ejecución no inhabilita al congresista acusado, pues no acredita que
haya intervenido activa y efectivamente en las negociaciones.

156.Se debe advertir que, el rol que desempeñó el señor Mockus Sivickasen
losproyectos que acreditan la experiencia de la entidad sedio durante la fase
de ejecución y no en la etapa la negociación o de las tratativas, con lo cual,
la actividad desplegada fue una labor como académico y no como
negociante o facilitador de dichos convenios y contratos con entidades
públicas y privadas.

157. Este documento hace especial énfasis en que Corpovisionarios ha
adquirido experiencia en la ejecución de distintosproyectos, que en parte se
debe al aprendizaje y conocimiento aportado por el congresista convocado,
pero esto de ninguna manera prueba el despliegue de un comportamiento
positivo y serioencaminado al desarrollo de gestioneso trámites para celebrar
el convenio de asociación en cuestión.

158. Enel expediente también seencuentra el documento de estudiosprevios,
diseñado por la subgerencia técnica de la ACPP,en el que se exponen las
consideraciones esenciales para el desarrollo del convenio de asociación85 (se
trascribe):

"Don lugar entonces a que la ACPP desde sumisjonalidad e institucionalidad busque cumplir la meta
274 del plan de Desarrollo Unidos Podemos más., la cual señala beneficiar a 2200 jóvenes con
formación en ternospolíticos, paz conflicto y emprendim;ento durante el periodo de goNemo.

2.2. ALCANCE II Con el desarrollo y puesto en marcha del presente convenio se busca generar un
proceso de acompañamiento y opoyo en el diseño y lo implementación de un ejercicio de visión
compartida, que desde el enfoque de CulturoCiudadana contribuya a la construcción de una mirada

85 Folios66 a 79 del cuaderno anexo 1y folio 124del cuademo anexo 10
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de paz por parte de fa ciudadanía, que porta de la corresponsabilidod en las relaciones personole y
familiares en la vida cotidiano, con énfosis de trabajo en jóvenes. Enel cual se harán entrevistas, vídeos,
fotografías, análisis de información y falleres que acerquen o fa juventud o los temas de paz y
posconfficto.

(... ) 2.2.3. IDONEIDAD DELASOCIADO // De conformidad con lo establecido en ef decreto 092 de 20 17.
/0 Corporación Visionarios por Colombia - CORPOVISIONARIOS,es uno entidad sin ánimo de lucro
constituida en el año 200 ¡, que estudia el comportamiento humano, y se ocupo no solo de
comprenderlo sino de transformarlo. Poro lo cual realizan investigaciones interdisciplinarias que buscan
revelar las creencias, hábitos, actitudes y normas que favorecen comportamientos indeseables paro
el bien común. InvolucrandO múltiples morados, como la antropología, la filosofía, la economía, la
psicología, comunicación y el diseño y además conjugan el análisis cuantitativo con poderosos
métodos cualitativos poro identificar Jospuntos críticos en la trasformación de problemáticos sociales,
esto ha hecho que CORPOVISIONARIOShaya crecido y seo referente para organizaciones con similar
objeto social y/o razón de ser, a continuación se, mostraran algunos puntos a favor de este asociado:

• CORPOVISIONARIOSha desarrollado contratos y/o convenios con organizaciones públicos y
privadas como:
OFICINA DE LASNACIONES UNIDAD CONTRA LA DROGA Y ELDELITO (UNODC)
ECOPETROL S.A
ORGANIZACiÓN INTERNACIONAL PARA LASMIGRACIONES -OIM
COMISiÓN NACIONAL DE TELEViSiÓN
FONDO DE PROGRAMAS ESPECIALES PARA LA PAZ - DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO
PRESIDENCIA DE LA REPÚ8L1CA
DIRECCiÓN DE IMPUESTOSY ADUNAS NACIONALES- DIAN
INSTITUTOCOLOM8/ANO DE BIENESTARfAMILIAR
PROGRAMA DE LASNACIONES UNIDAS PARA ELDESARROLLO EN COLOM8/A - PUND
UNfVERSIDAD NACIONAL

( ...)
Por todo lo anterior expuesto cabe resaltar que CORPOVISIONARIOSposee una estructuro financiera y
organizacional eficiente (...)

2.3 IDENTIfiCACiÓN DEL CONVENIO A CELE8RAR
(...) En el mismo sentido eJ Decreto 092 de 20/7 "Por el cual se reglamente lo contratación con
entidades privadas sin ánimo de lucro a las que hoce referencia el inciso segundo del artículo 355 de
la constitución político en su artículo 5 indico Josiguientes:

(...) Los convenios de asociación que celebran las entidades privadas sin ánimo de lucro de
reconocida idoneidad y entidades estatales poro el desarrollo conjunto de actividades relacionadas
con los cometidos y funciones que o ésta Jesasigna lo ley o los que hace referencia 01 artículo 96 de
la Ley 489 de 1998, no estarán sujetos o competencia cuando la entidad sin ánimo de Jucro
comprometo recursos en dinero paro la ejecución de esas actividades en una proporción no inferir o,
30% del valor total del convenio. Los recursos los compromete la entidad sin ánimo de lucro pueden
ser propios o de cooperación internacional (...)

Este régimen especial de contratación procede paro impulsor programas de interés públicos, en
alianza con una entidad privada sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad: en este coso eJ
programa que hoce parte del Plan de Desarrollo de Cundinamarca "Unidos Podemos Mas 20J6-2019",
considera dentro de Jos Gastos de Inversión. el Eje- Tejido Socia/' Programo JÓVENES POR
CUNDINAMARCA, cuya meta producto 274 busca beneficiar a 2200 jóvenes con formación en temas
políticos, paz confljctos y emprendimiento durante el periodo de gobiemo, y los compromisos
derivados de este convenio guardan relación directa con lo misión y funciones de la Agencia de
Cundinamarco paro Jo paz y el Postconflicto. específicamente con lo función 7. I "Preparar en
coordinación con las Secretarias de Despacho. las entidades y órganos del Departamento, y en
armonía con las entidades competentes de otros niveles de Gobierno, el alistamiento del
Departamento de Cundinamarca, para la implementación de los acuerdos de paz que se suscriban y
se adopten legalmente, el afianzamiento de Jopaz y la seguridad, mediante la pedagogía, la cuJtura
y valores de convivencia, el desarrollo sostenible y la inclusión productiva de la población víctima y
reinsertoda" y se relacionan de manera directa con e' objeto de la Entidad sin ánimo de Lucro, que
señaJa: "Lo Corporación, como entidad sin ánimo de Jucro, está organizada para promover y apoyar
el desarrollo de uno cultura ciudadana, en el ámbito político, económico y social del país con el fin de
contribuir desde uno reflexión pedagógico consciente al cambio en las costumbres políticas y 01logro
de Jo convivencia y los paz". Conforme o lo señalado anteriormente, el proceso que se pretende
adelantar con base en los presentes estudios previos, permiten a la Agencia, Garantizar el
cumplimiento de nuestro objeto misional y el Derecho a lo Paz.

Este convenio representa además la optimización de 'os recursos públicos en términos de eficacia,
eficiencia, economía y manejo del riesgo, puesto que la Corporación Visionarios por Colombia, cumple
con los criterios de idoneidad estipulados en lo "Guía paro la contratación con entidades privadas sin
ánimo de lucro y reconocida idoneidad", de Colombia Compra Eficiente yen el artículo 3 del Decreto
092 de 2017, porque cuenta con lo trayectoria, expen'encia, recursos humano, sólida estructura
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organizoc;onol, buena reputación o nivel nacional y departamental e indicaciones de sostenibilidod,
que fe permiten adelantar acciones tendientes a lo construcción de cultura ciudadana, de
convivencia, resiliencio. buen trato, paz y postconfficto.

(...)
4. JUSTIFICACiÓN DE SELECCIÓN DEL ASOCIADO (.. .)"

159. Enesos estudios, la Sala encuentra acreditado que, la ACPPgestionó el
convenio para cumplir con sus objetivos y en el marco de sus funciones.
Identificó la necesidad de celebrar un convenio de asociación con una
entidad sin ánimo de lucro, que cumpliera con los requisitos de idoneidad
exigidos por el ordenamiento jurídico.

160. Para demostrar las características de idoneidad, el documento de
estudios previos exaltó los negocios jurídicos celebrados por Corpovisionarios
con organizaciones públicas y privadas, las temáticas tratadas y la capacidad
para administrar recursos en la ejecución de proyectos, Así, la ACPP decidió
que Corpovisionarios era el asociado indicado, por su estructura financiera,
organizacional y por su amplia trayectoria en la implementación de ese tipo
de proyectos,

161. La Sala no encuentra acreditado que el criterio principal que hubiera
motivado las tratativas del convenio hubiera sido la presencia del señor
Mockus Sivickas. Los estudios previos prueban, en cambio, que fueron las
características particulares de Corpovisionarios como persona jurídica y su
trayectoria, laque sirvióde fundamento para suelección.

162. Es importante aclarar que, si bien en el título que se denomina
"justificación de selección del asociado" en el documento de estudios previos
aparece la posible intervención del congresista convocado, esta no tiene la
magnítud suficiente para probar que él hubiera gestionado o negociado el
convenio de asociación. La Sala no encontró ninguna prueba de su
participación en la elaboración de la propuesta o en las reuniones con las
entidades, y en cambio sí encontró acreditado que el convocado no
construyó los documentos de análisis del sector, ni los estudios previos del
convenio.

163. El8 de noviembre de 20]7, el señor Roberto Moya Ángel gerente general
de la ACPP,expidió el acto administrativo que justificó la contratación directa
del conveni086, en el que se reiteró:

"Que la suscripción del Convenio de Asociación, representa además la optimización de los recursos
públicos en términos de eficacia, eficiencia, economía y manejo de riesgo, puesto que la Corporación
Visionarios por Colombia, cumple con los criterios de idoneidad (... ) porque cuenta con lo trayectoria,

86 Folios95 a 100del cuaderno anexo l.
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experiencio, recurso humano, sólida estructura orgonizocionat bueno reputación Q nivel nacional y
departamentol e indicadores de sosfenibilidad: que le permiten adelantor acciones tendientes o lo
construcción de cultura ciudadana, de conveniencia, resUiencia, buen troto, paz y posfconfficfo (... )"

164. El segundo elemento, tiene relación con el liderazgo del señor Murraín
Knudson durante las negociaciones del convenio. Las declaraciones
realizadas ante el Consejo Nacional Electoral87 y los testimonios88 practicados
en el proceso de pérdida de investidura soportan la valoración de las pruebas
documentales anteriores, porque son coincidentes y no contradicen los
hechos que en ellas se relatan.

165. De esasdeclaraciones y testimoniossederivan lassiguientesconclusiones:
primero, al interior de la ACPP surgió la idea de negociar y contratar con
Corpovisionarios, porque el señor John Alexander Criollo Vargas en sucalidad
de subgerente técnico, propuso al interior de las reuniones técnicas de la
entidad a Corpovisionarios por su trayectoria y experiencia para la ejecución
del convenio de visióncompartida.

166.Segundo, el acercamiento entre las entidades comenzó en el mes de
junio de 2017,cuando la ACPPfue a Corpovisionarios a solicitar la realización
de un convenio. Sinembargo, en septiembre de 2017,la agencia le manifestó
al señorMurraín Knudsonque la propuesta sobrepasaba el presupuesto, por lo
que, solicitó hacer una reducción de esta.

167. Enel mesde octubre de 2017,la entidad dirigió una carta de intención al
señor Mockus Sivickas, para que Corpovisionarios presentara una nueva
propuesta. El señor Hermógenes López Poveda subgerente técnico y
financiero de la ACPP aclaró que, la comunicación se había dirigido al
congresista porque en la página de internet aparecia como presidente de la
corporación y no sabian con exactitud a quien debía allegarse la misma.

168.Tercero, quien contestó y presentó la propuesta fue el señor Murraín
Knudson.A su vez, realizó todos las trámites y negociaciones previas. Elseñor
Mockus Sivickas no participó en la confección de la propuesta, ni en las
conversaciones previas, pues el director ejecutivo actuaba como
representante legal de la corporación y tenía a su cargo toda la gestión
contractual.

87 Declaración del señor Mockus Sivickas de 17 de mayo de 2018 (folios 507 a 509 del cuademo anexo 71 y lo
ampliación de declaración de 29 de junio de 2018 (folios 713 a 7151; la declaración de Murraín Knudson de 3 de mayo
de 2018 (folios 402 a 403) y la ampliación de declaración de 29 de junio de 2018 (folios 716 a 718). Esimportante resaltar
que. en primera instancia. por medio de Auto de 3 de agosto de 2018, lo Sala 1 Especial de Decisión decret6 como
prueba la totalidad del expediente del proceso administrativo ante el Consejo Nocional Electoral.
Be Testimonios de los señores Henry SamueJ Murraín Knudson, John Alexander Criollo Vargas y Hermógenes l6pez
Poveda (folios 219 a 222 y 1CD del cuoderno 2 principol)

44 de 70



Expediente: lI001-03-15-o00-20IS-02417-01 (Acumuladosl
Solicitante: José Manuel Abuchaibe Escolar y Otros

Convocado: Aurelijus Rufenis Antonas Mockus Sivickas
Referencia; Pérdida de Investidura

Sentido de la decisión: Confirmo sentencia de primera instancia

169.Cuarto, los declarantes hicieron hincapié en que el congresista
convocado no había desarrollado ninguna actividad relacionada con las
gestiones previas, ni con la suscripción del convenio, como tampoco su
participación había sido necesaria para su ejecución, a tal punto que, la
entidad otorgó acta de satisfacción de cumplimiento del objeto contractual.

170.Quinto, tanto el señor Henry Samuel Murraín Knudson como los
funcionarios de la ACPPtenían la plena convicción de que el primero era el
representante legal de Corpovisionarios. Razónpor la cual, solo cotejaron los
documentos entregados en la propuesta con las facultades que se le habían
delegado para contratar. Esaconfianza tenía fundamento en que, de un
lado, en el certificado de existencia y representación legal se establecía que
el director ejecutivo podía llevar la representación legal, y de otro lado, en que
el acto de delegación lo habilitaba expresamente para contratar y realizar
todos losactos inherentes a la actividad contractual.

171.Sexto,entre Corpovisionariosy la ACPPseestableció la posibilidad de que
el señor Mockus Sivickasparticipara en la actividad de cierre del proyecto, sin
tener la autorización para ello. No pudo llevarse a cabo esa intervención,
porque el congresista convocado manifestó susaspiraciones al Congreso de
la República, situación que desconocía el señorMurraín Knudsonal momento
de presentar esa posibilidad. Estono afectó el convenio de asociación, porque
no era una actividad estratégica o definitiva para la ejecución del proceso.

172.Séptimo, los funcionarios de la ACPPfueron enfáticos en indicar que, no
habían tenido contacto alguno con el señor Mockus Sivickas, sino,
exclusivamente, con el señor Murraín Knudson, tanto en la fase de
negociación, como en la etapa de ejecución del convenio de asociación. Al
respecto, sedebe resaltar que, todas las reunionesanteriores a la celebración
del convenio fueron realizadas por parte de los equipos técnicos de las
entidades, en compañía del director ejecutivo.

173.Octavo, el señor Murraín Knudson manifestó que las resoluciones de
delegación habían sido registradas, porque estastenían el sellode la Cámara
de Comercio de Bogotá. Como consecuencia, la Sala Plena decretó prueba
de oficio para contrastar el testimonio del director ejecutivo. Sobre el
particular, la Cámara de Comercio de Bogotá contestóS9 que, tales
resoluciones nunca fueron registradas y que aparentemente el sello
correspondía a las hojas en blanco que se usaban cuando una entidad sin
ánimo de lucro cumplía con la obligación legal de registrar sus libros de

89 Folios 631 a 632 del cuaderno 4 principal.
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comercio, los cuales por ley están obligados llevar, para el caso de la
Corporación correspondían al libro de actas del máximo órgano y el de los
corporados o asociados.

174. Elcuarto elemento, es paralelo al proceso de negociación del convenio.
Poresa razón, es necesario traer a colación que lossolicitantes sostuvieron que
el señor Mockus Sivickashabía gestionado el negocio, por haber presidido la
reunión del Consejo Directivo de 5 de octubre de 201790, en la que el señor
Murraín Knudson propuso la firma del convenio con la ACPP (se trascribe):

"CONSEJO DIRECTIVO
ACTA No. 54

A los 5 días del mes de octubre de 2017, siendo las 8:Jó o.m. y atendiendo convocatorio el 19 de
septiembre de 2017 por parte de Henry 5amuel Murraín Knudson, en su calidad de Director Ejecutivo
de la Corporación, se revnió de manera presencial el Consejo Directivo de fa Corporación Vjsionarios
por Colombia.

A fa reunión asistieron los siguientes miembros II Alejandro Florián Javier Hernández. Loreno Suórez.
maría Isabel Patiño, Claudia Steiner y Mouricio Ruiz.

También asistieron Antanas Mockus en su calidad de Presidente y Henry Murroín en su calidad de
Director Ejecutivo de la Corporación.

ASISTENTESINVITADOS: II Ana Cristina Lesmes Directora Administrativa y Nicolós Camacho Asesor
Jurídico.

l. VERIFICACiÓN DEL QUÓRUM

Considerando lo establecido en el artículo 26 de JosEstatutos de la Corporación, en el que se establece
que el Consejo Directivo no podrá decidir "sin lo presencia de 01menos cinco (5) de susmiembros", lo
Secretaña de lo sesión verificó que con los cinco (5)miembros asistentes existió quórum para deliberar
y decidir

2. ORDEN DEL DíA

J. Verificación del quórum.
2. Aprobación del orden del día.
3. lectura y aprobación del acta anterior.
4. Informe financiero - administrativo a 30 de junio de 2017.
5. Proyectos segundo semestre 20 17.
6. Varios.

(...)

5. PROYECTOS SEGUNDO SEMESTREDE 20 17.

Eneste punto del orden del día. la Dirección Ejecutiva informa o los asistentes acerca de los proyectos
que se ejecutarán durante el segundo semestre de 2017. Dentro de dicho exposición se destacan:

• Fonvivienda.
• Agencia de Paz de Cundinamarca
• UAESP
• Seminario Internacional
• Aleo/día de CaH

Una vez efectuada la exposición se realizan los siguientes aportes y conclusiones:

• Sepone o consideración de losmiembros del Consejo la firma de un convenio con lo Agencia
de Paz de Cundinamarca, boja las condiciones del nuevo decreto, en el que la Corporación
efectuara un aporte efectivo 01mismo.

90 Folios 571 a 573 del cuademo 4 principal.
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6. VARIOS

FINALIZACiÓN

Siendo las ¡2 m. y habiendo agotado Jospuntos del orden del día, se levanta lo sesión por parte del
Presidente.91"

175.Teniendo en cuenta que. las actas que obran en el expediente tienen
plenos efectos probatorios, se encuentra acreditado que, el señor Mockus
Sivickaspresidio la reunión en la que se puso en consideración del Consejo
Directivo la firma y el aporte presupuestal del convenio de asociación con la
ACPP.Pero,de esta acta no se desprende que la aprobación de la firma del
convenio se hubiera dado en dicha reunión, como tampoco que se hubiera
adoptado una decisión unánime, tampoco si el congresista acusado ejerció
su voto o no, o en qué sentido.

176. No obstante, obra en el expediente el certificado de disponibilidad
presupuestal de Corpovisionarios92en el que seseñala (setrascribe):

"CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESlIPUESTALNa. 2017-100

De conformidad 01presupuesto aprobado por el Consejo Djrectiva de la Corporación Visionan'osPor
Colombia, para el Rubro de Proyectos a desarrollar en el año 20 ¡7, certifico que a fo fecha del presente
documento, esta Corporadón cuenta con la siguiente disponibilidad presupues!al:

VALOR CIENTO VEINTIOCHO MILLONES QUINIENTOS SETENTAY UN MIL CUATROCIENTOS
VEINTINUEVE PESOSMICTE $12B.571.429.

CONCEPTO: Financiamiento del Convenio con Objeto: "Aunar esfuerzos humanos,
administrativos, técnicos y financieros para apoyar el diseño y lo implementación de
un ejercicio de visión compartida en el departamento de Cundinamarca, que desde
el enfoque de culturo ciudadana contribuya a la construcción de una mirada de paz
por parte de la ciudadanía, que parta de fa corresponsobilidad en Jos relaciones
oersonales v familiares en la vida cotidiana, con énfasis de trabajo en ióvenes. "

1 Fecha de expedición: Noviembre 5 de 20 J 7

177. Enese sentido, el Consejo Directivo de la corporación aprobó el aporte
de recursospara el convenio de asociación con la ACPP.Sinembargo, esto
no permite deducir que el congresista hubiera aprobado positivamente el
convenio en cuestión, pues el acta de esa reunión y el certificado de
disponibilidad presupuestal no precisan siparticipó activamente en la decisión
o el sentido de sudecisión. De esta manera, como el fundamento fáctico de
este proceso de responsabilidad no puede partir de inferencias, no hay
certeza que demuestre que la decisión fue adoptada por el congresista, por
el simple hecho de haber presidido la reunión.

91 Folios 571 a 573 del cuaderno 4 principal
92 Folio 94 del cuaderno anexo 1.
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178. Adicionalmente, no puede pasarse por alto que las actas del Consejo
Directivo de los años 2017 y 201893 prueban que cuando los órganos de
administración y dirección han adoptado decisiones de forma unánime se
deja constancia de forma expresa sobre esta situación, a diferencia de lo que
ocurre con el Acta 54 de 5 de octubre de 2017, en la que no se hizo referencia
al sentido de la decisión, ni sobre la forma en que votaron susmiembros.

179. Entodo caso, un fenómeno especifico es la formación de la voluntad de
la persona jurídica cuando en el seno de sus órganos directivos están
conformados por un número plural de personas, y otro diferente es la
realización de las negociaciones, tratativas o acercamientos ante la ACPP. En
el expediente está acreditado que esta actuación estuvo a cargo del director
ejecutiv094. Razón por la cual, la toma de decisión por parte de uno de los
órganos colectivos al interior de la corporación no tiene el carácter de
diligencia o trámite ante otra entidad, toda vez que, la gestión se configura
cuando existe una relación frente a un tercero.

180. Conforme con la valoración conjunta del acervo probatorio, es posible
afirmar que, el señorMockusSivickasno intervino en la gestión del convenio de
asociación, por símismo,ni por interpuesta persona; quien realizó lasdiligencias
y trotativas precontractuales fue el director ejecutivo en nombre de la
corporación. Así, el acto de delegación otorgado por el presidente en
ejercicio de las funciones es prueba directa de la manera cómo funcionaba
la corporación para la época. Elefecto principal de eseacto, fue que el señor
Murraín Knudson se presentó ante la ACPP como representante legal de
Corpovisionarios, yeso entidad se relacionó con él en esa calidad. Todo, sin
perjuicio de que el acto no fue registrado y sinperjuicio de lasdiscusionessobre
losefectos de losactos realizados con fundamento en esa delegación, que no
son competencia de esta Sala como juez de la pérdida de investidura.

181. Enrelación con la celebración de contratos del Convenio de Asociación
10 de 9 noviembre de 2017, suscrito entre Corpovisionarios y la ACPP, la Sala
encuentra 3 elementos de análisis que acreditan que el señor Mockus no
participó en esta etapa del proceso de contratación. Enefecto, (1) se probó
que el acta de suscripción del contrato fue firmada por el señor Murraín
Knudson a nombre de la Corporación. (2) De otra parte, se acreditó que el
señorMockus no tuvo ningún vínculo contractual con la ACPPdel que pudiera
derivarse su incidencia en la celebración del convenio. (3) El señor Murraín

93 Acta 5t de 17de enero de 2017 (folios 561 a 566); Acta 52 de 21 de abril de 2017 (folio 5671;Acta 53 de 25 de julio
de 2017 (folios 568 0570); Acla 55 de 15de diciembre de 2017 (tolios 574 a 575); Acta 56 de 23 de febrero de 20t8
(folios 577 a 582); Acta 57 de 21 de junio de 2018 (folios 583 a 584); Acta de 15de noviembre de 2018 (folios 585 a 586).
94 Folio 61 del cuaderno anexo 1 y los testimonios que posteriormente serón valorados.
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knudson, de nuevo actuando a nombre de la Corporación, suscribióel acta
de inicio del convenio, y la solicitud de suspensión y prórroga. No resultó
acreditado que el señorMockusSivickashubiera participado de forma activa,
real, concreta, trascendente y útil en la celebración o formalización del
convenio, ni directamente ni por medio de la persona del señor Murraín. Al
contrario, quedó acreditado que este último actuó siempre a nombre de la
Corporación y en gestión de los interesesde esa persona jurídica.

182. Respecto del primer elemento, relacionado con la suscripción del
contrato por el señorMurraín Knudsona nombre de la Corporación, obra en el
expediente prueba de la suscripción del Conveni095 (setrascribe):

"Entre los suscritos a saber ROBERTO MOYA ÁNGEL mayor de edad, domiciliado en Bogotó,
identificado con la Cedula de Ciudadanía No. J 9.41 J. 996, en calidad de Gerente General de la
Agencio de Cundinamarco para fa Paz y el Postconflicto, nombrado mediante Resolución No. 255¡
del 13de diciembre de 2016 y Acta de Posesión 00379 del 14de diciembre de 20/6. que en adelante
se denominará to AGENCIA. y de otra parte HENRY' SAMUEl MURRAíN KNUDSON. identificada can
Cédula de Ciudadanía No. 79.691.992, quien obro en nombre y representación legal de lo Corporación
Visionarios por Colombia, entidad sin ánimo de lucro con NlT.830093146-6, constituida mediante acto
de/27 de julio de 20/ l. inscrita en ta Cómara de Comercia de Bogotá et 10de octubre de 2011. baja
el No. 44505 de/libro respectivo, según consto en el certificado de existencia y representación legal
expedido por dicha cómara; autorizado por el Consejo Directivo para suscribir este convenio, y que
en adelante se denominará CORPORACIÓN VISIONARIOS POR COLOMBIA: hemos acordado celebrar
el presente convenio de asociación, previos las siguientes consideraciones:

l...)
14)Que lo suscn'pción del Convenio de Asociación, representa ademós /0 optimización de los recursos
públicos en términos de eficacia. eficiencia, economía y manejo de riesgo, puesto que lo Corporoción
Visionarios por Colombia, cumple con los criterios de idoneidad (...) porque cuenta con lo trayectoria,
experiencia, recurso humano, sólida estructura organizac;ona/, bueno reputación o nivel nacional y
departamental e indicadores de sostenibilidad: que le permiten adelantar acciones tendientes a la
construcción de culturo ciudadano, de conveniencia, resilJ'encia, buen trato, paz y postconflicto. 15)
Que lo Corporación Visionarios por Colombia hace aportes en un 30% del valor toral del convenio,
representados en dinero, en el entendido que lo naturaleza asociativo del presente convenio, no
comporta conmutatividad ( ... )

(...)

2.4. Obfigaciones Específicas de o cargo de los asociados

2.4. J. A cargo de la Corporación Visionarios por Colombia

l. Recolectar información en los municipios donde se desarrollaran las actividades (de ocuerdo a lo
propuesta)
2. Realizar dos (02) talleres de visión compartido con jóvenes en igual número de municipios de
Cundinamarca o Bogotá.
3. Recolectar información complementon'o a través de sitio web de loa entidad. mensajes de texto
y redes sociales (herramienta web, formularios en línea entre otros)
4. Establecer al menos tres (03) preguntas a las entrevistos de acuerdo a fa metodología establecido.
5. Realizar al menos 8000 entrevistas, en los 20 municipios visitados dejando registro fI1mico y
fotográfico de cada una de ellas.
6. Realizar la entrega del documento que recopila lasacciones ejecutados junto al material tílmico,
de acuerdo con la metodología acogido.
7. Divulgar los resultados mediante un video que recoja todos las actividades realizados.
8. Realizar trabajo de comunity mannager en 105municipios indicados desde lo ACPP (...)
9. Apoyar las convocatorias generados desde lo ACPP, poro las actividades. Acompañar la
planeación, coordinación, ejecución y desarrollo de las actividades, que den respuesto al objeto del
Convenio (...)"

9S Folios 101 a 111del cuademo anexo 1.
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183. El documento anterior, acredita que el señor Murraín Knudson firmó el
convenio a nombre de Corpovisionarios en calidad de representante legal y
no como mandatario del señor Mockus Sivickas. La presidencia, en efecto,
delegó al director ejecutivo la función de representación legal de la
corporación, con base en lasdisposicionesdel estatuto social. Sedebe resaltar
que, la entidad pública tuvo en cuenta esa condición del señor Murraín
Knudson para celebrar el convenio, porque de forma expresa, mediante la
Resolución3 de 2014,se le informó a la ACPPsobre las facultades que tenia el
director ejecutivo para contratar.

184. El convenio es la prueba irrefutable de la manera en que lo celebraron,
porque ambas partes contratantes entendian la relación jurídica que existía
entre ellos, como cabezas visibles de las entidades que representaban
(aparente o realmente) durante la firma del convenio. Estasituación no tiene
ninguna relación con la celebración de contratos por interpuesta persona,
pues no existe prueba en el expediente que demuestre que el señor Mockus
Sivickas de manera activa, seria, concreta, real y trascendente le daba
órdenes, a título particular, al señorMurraín Knudson,para que este gestionara
y concretara susinteresespersonales.

185. Porel contrario, existen diversas pruebas documentales y testimoniales96,
que permiten acreditar que el señorMurrain Knudsonactuó en representación
de Corpovisionarios. La delegación que hizo el congresista convocado no
tenía como fundamento o finalidad la gestión de susinteresespersonales, sino
que dicha delegación se suscribióen ejercicio de las funciones que le otorgó
el estatuto social como presidente de la corporación. No es jurídicamente
admisible equiparar la voluntad del órgano societario con la voluntad de las
personas naturales que ocupan loscargos de susórganos directivos.

186.Tampoco se encuentra acreditado en el expediente la gestión u
obtención de un interés particular o en favor de terceros, porque la
celebración de este convenio partió de criterios objetivos, sustentados en las
metas del Plan de Desarrollo Departamental de Cundinamarca "Unidos
podemos más", que involucraba a la población joven de algunos municipios.
LaSala no encuentra admisible el argumento de losapelantes, según el cual.
el congresista convocado obtuvo un mayor número de votos en esas zonas
por esa labor, como consecuencia del convenio, cuya ejecución, en realidad,
se enmarcó en la misiónde la ACPPy en el objeto social de Corpovisionarios.
En todo caso, no obra en el expediente prueba alguna que acredite la

96 Testimonios de los señores Henry Samuel Murraín Knudson, John Alexander Criollo Vargas y Hermógenes lópez
Paveda (Ialias 219 a 222 y 1CD del cuaderno 2 principal)
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desigualdad entre los candidatos y la forma en que el congresista sacó
provecho de esta situación.

187. Respecto del interés en favor de un tercero, es necesario reiterar que el
señor Mockus Sivickasno ejerció como representante legal para la suscripción
del contrato. No hay prueba en el expediente, que permita a la Sala concluir
que el convenio suscritopor el director ejecutivo de la corporación representó
para el congresista un interésque lo beneficiara personalmente. Lapérdida de
investidura es un juicio de responsabilidad individual, que no puede
fundamentarse en inferencias subjetivas e infundadas, cuya premisa única sea
el comportamiento de un tercero.

188. Respecto del segundo elemento, referente a la ausencia de cualquier
vínculo del señorMockus con la ACPP, la Sala encuentra que debe analizarse
el rol del convocado en la celebración del convenio, puesto que, losapelantes
sostuvieron que el eje central de la firma del acuerdo fue la participación del
señor Mockus Sivickas en los talleres. No obstante, este argumento pierde
sustento, porque de manera expresa el documento de estudios previos y el
convenio suscrito establecieron diversas obligaciones específicas a cargo de
la corporación, que no restringieron la implementación del convenio al
desarrollo de los talleres ofrecidos en el departamento. En el convenio, en
efecto, se pactaron nueve obligaciones, que iban desde entrevistas hasta la
recopilación de información para realizar estudios.

189. Entodo caso, ni en el documento de estudios previos, ni en el cuerpo del
convenio, se vislumbra que dichos talleres deberían celebrarse exclusivamente
por el señor Mockus Sivickas.No existia una obligación intuitu personae entre
el congresista acusado y la entidad pública, que supusiera que él hubiera
aceptado su vinculación durante la negociación, sino que, a simple vista, se
puede observar que la obligación la adquirió Corpovisionarios, y consistía en
desarrollar dos talleres con un objetivo específico, pero sin la indicación de la
persona que debía liderarlos. Estotiene sustento probatorio, en los testimonios
que señalan el acta de cumplimiento del convenio.97

190.Siguiendo con el análisis probatorio, el 14 de noviembre de 2017, se
expidió la póliza de seguro de cumplimiento98 del Decreto 1082de 2015, a
nombre de Corpovisionarios, que fue suscritapor el señorMurraín Knudson.Este
acto juridico acredita que el señor Mockus Sivickasno estaba al frente de la
celebración del convenio, y que no actuó por intermedio de un tercero, pues

97 Testimonios de los señores Henry Somuel Murraín Knudson, John Alexander Criollo Vargas y Hermógenes López
Paveda (folias 219 a 222 y 1CD del cuaderna 2 principal)
98 Folios 135 o 142 del cuaderno anexo 1.
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el director ejecutivo actuó a nombre de la corporaClon. De ahí que, el
comportamiento empleado por el señor Murraín Knudson no vincule la
responsabilidad personal del congresista, sinode la entidad sinánimo de lucro,
que es la persona jurídica que representaba.

191. Respecto del tercer elemento, relacionado con suscripción del acta de
inicio del convenio y la solicitud de suspensióny prorroga, la Sala encuentra
que, el 16 de noviembre de 2017, se elaboró el acta de inicio del conveni099,
en la que sedejó constancia que la fecha de inicio era el 16de noviembre de
2017 Yque sufinalización tendría lugar el 22 de diciembre de 201 7. Elacta fue
suscrita por el señor Murraín Knudson y el supervisor del contrato John
Alexander Criollo Vargas. Este es un elemento probatorio adicional, que
reafirma que quien estuvo a cargo de todos los trámites concomitantes a la
celebración fue el señor Murrain Knudson. La exclusiva actuación del señor
Murraín en la celebración del contrato también quedó confirmada en las
declaraciones y testimonios de los funcionarios de la ACPPloo.

192. Posteriormente, el 13 de diciembre de 2017, el señor Murraín Knudson
presentó solicitud101 de suspensióny prórroga del convenio ante el Comité de
Seguimiento:

"El suscrito. actuando en calidad de Representante Legat de lo CORPORACIÓN VISIONARIOSPOR
COLOMSIA. entidad sin ánimo de lucro asociada con lo AGENCIA DECUNDINAMARCA PARA LA PAZY
ELPOSCONFUCTO en el convenio de lo referencia, mediante el presente escrito, me permito solicitar
LA SUSPENSiÓN.REACTIVACiÓN Y PRÓRROGADELCONVENIO. por los siguientes razones:

l. Dado que el proyecto, pretende indagar con ciudadanos de Josmunicipios objeto del estudio, sobre
temas inherentes a la convivencia en el día o día y a las formas de generación de paz en medio de
esta, se hace necesario contar con información proveniente de personas que sean residentes
habituales de cada uno de los municipios del estudios, lo cual se ve afectado por la temporada
decembrina y las vacaciones de inicio de año, yo que estos municipios presentan un alto flujo de
población flotante, dentro de lo cual se pueden encontrar no solo turistas, sino personas oriundas def
municipio pero, no considerados residentes habituales.

(...)
En atención o las anteriores consideraciones, me permito soficitar:

PRIMERA Suspender la ejecución del Convenio No. 000010/2017 a partir del 20 de diciembre de 2017
hasta el } I de enero de 2018. Una vez cumplido el anterior plazo, su ejecución se reiniciará automática
o partir del día hábil siguiente sin que medie documento por escrito.

SEGUNDA: Posterior o/levantamiento de /0 suspensión, prorrogar el plazo de ejecución del Convenio
No. 000010/2017 por un (I) y quince (15) dias contados a partir del dio hábil siguiente de su reinicio.
fijando como nuevo fecho de terminación el 28 de febrero de 20]8.

Si la presente solicitud es aprobado, Corpovisionarios estará presto o suscribir el respectivo Otrosí
Modificatorio, junto con la ampliación de las respectivas pólizas de amparo del contrato."

99 Folios 119 a 120 del cuaderno anexo l.
looTesfimonios de los señores Henry Samuel Murrain Knudson, John Alexander Criollo Vargas y Hermógenes López
Poveda [folios 219 a 222 y 1CD del cuaderno 2 principal).
101 Folios 148 a 149 del cuaderno anexo l.
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193. Este documento 102 demuestra que el señor Murraín Knudson, como
representante legal de la corporación, solicitó la prórroga del convenio con
base en criterios objetivos y metodológicos que tenían relación estrecha con
las obligaciones principales del acuerdo. No se puede deducir que la solicitud
de prórroga por determinaciones metodológicas de una investigación hubiera
tenido una tinalidad política, puesto que, para llegar a tal grado de certeza
sería necesario tener pruebas directas que demostraran un comportamiento
reprochable. Y de ser así, tendría que estar acreditada la razón por la que
dicho comportamiento sería imputable al convocado.

194. El22 de diciembre de 2017,el gerente general de la ACPPy el director
ejecutivo de Corpovisionarios firmaron la prorroga acordada, ambos en
calidad de representantes legales de susentidades.

195. Porotra parte, no obra en el expediente prueba alguna que demuestre
la participación del señor Mockus Sivickasdurante la ejecución o liquidación
del contrato, a diferencia de lo que ocurre con el señorMurraínKnudson,quien
recibió diversos pagos por concepto de honorarios103 durante la
implementación del proyecto.

196.Conforme con la valoración probatoria, no se encuentra acreditada la
celebración de contratos ante entidades públicas por parte del señor Mockus
Sivickas. El convocado no participó de forma directa, ni indirecta en la
celebración, ni en la ejecución del convenio de asociación objeto de análisis.

197. Respecto del Convenio de Asociación 10de 9 noviembre de 2017, la Sala
concluye que no se encuentra acreditado que el señor Mockus Sivickashaya
participado de manera activa, real, concreta, trascendente y útil en las
gestiones o tratativas que buscaron la celebración de ese negocio jurídico, ni
que lo haya hecho en su formalización efectiva. No está acreditado que en
este contexto, el convocado haya gestionado interesesparticulares por medio
dél señorMurraín Knudson,quien asumió todas lasdiligencias precontractuales
y contractuales a nombre de la corporación yen su beneficio exclusivo.

2.4.2,2 Convenio de Asociación 556 de 10 noviembre de 2017

198. Respecto de la gestión de negocios, la Sala encuentra 3 momentos
relevantes en el proceso de tratativas del Convenio. Pese a que en esta
negociación hubo acercamientos entre la Corporación y la UAESP,ellos

102 Folios 155 a 158 del cuademo anexo 1.
103 Folios199y 272 del cuademo anexo l.
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tuvieron lugar antes de que iniciara el período inhabilitante, por lo que no
tienen relevancia en este juicio de pérdida de investidura.

199. La primera fase que se apreciará en esta sede, inició con la solicitud que
hizo la subdirección de aprovechamiento de la UAESPa la subdirección de
asuntos legales, para hacer un proceso de invitación pública. Enesta etapa
todas las actuaciones acreditadas fueron realizadas por el personal de la
UAESP(1). Aunque se tuvo en cuenta un documento en cuya construcción,
esa entidad valoró una cotización presentada por Corpovisionarios, no se
acreditó la fecha en que esto ocurrió, ni siella fue suscrita por el convocado.
Posteriormente el señor Murraín Knudson presentó propuesta a nombre de la
Corporación (2), que fue calificada mediante informes técnicos y jurídicos de
evaluación de la UAESP,y mediante un certificado de idoneidad, en que la
entidad valoró positivamente la experiencia y trayectoria de la persona
jurídica (3).

200. En todas estas etapas (invitación, propuesta y calificación) resultó
acreditado que el señor Mockus Sivickasno participó de manera activa, real.
concreta, trascendente y útil en lasgestiones de negociación del convenio.

201. Respecto al primer momento, relacionado con la solicitud e invitación
pública, en el expediente obra el Acta 53de 25de julio de 2017104 del Consejo
Directivo de Corpovisionarios, firmada por losseñoresMockus Sivickasy Murraín
Knudson, en la cual se dejó constancia del informe que hizo el director
ejecutivo sobre el estado de losacercamientos con la UAESP(setrascribe):

"6. CULTURA CIUDADANA EN BOGOTÁ ESTADO ACTUAL Y PERSPECTIVAS
( ...)

Para este punto del orden del día tomo la palabra el Director Ejecutivo, para informar al Consejo
acerca de la situación de lO cultura ciudadano en Bogotá. En referencia con el estado actual se
destaca lo terminación de 105 tres contratos que fueron objeto de amplio disertación en la reunión
anterior, con los mejores resultados.

Frentes o los perspectivos, se informa que en lo actualidod se han hecho acercamientos con la UAESP
y la Secretarío Distritol de Hábitat poro proyectos en el segundo semestre.

(...)
7. FINALIZACiÓN

Siendo los 12:10 O.m. y habiendo agotado los puntos del orden del orden día. se levanto lo sesión por
parte del Presidente. "

202. De este documento se puedan extraer las siguientes consideraciones:
primero, las tratativas precontractuales comenzaron antes del periodo
inhabilitante; segundo, Murraín Knudson en ejercicio de susfunciones como
director ejecutivo le informó al Consejo Directivo sobre los acercamientos

lO' Folio 568 del cuaderno 4 principal
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realizados con la UAESP;y, tercero, el documento no indicó losnombres de las
personas que se encontraban a cargo de ese tipo de acercamientos.

203. No se encuentra acreditado que el señor Mockus Sivickas hubiera
realizado aproximaciones con la UAESP.Porel contrario, se resalta el rol activo
del director ejecutivo Murraín Knudson, quien conocia de forma directa de
todas las operaciones relacionadas con las negociaciones de este convenio.
El hecho de haber presidido una reunión del Consejo Directivo por fuera del
periodo inhabilitante, no acredita ninguno de los componentes de la causal
de inhabilidad.

204. Como consecuencia, el 8 de noviembre de 2017, la subdirectora de
aprovechamiento de la UAESPprofirió memorandol05, en el que solicitó la
colaboración de la subdirección de asuntos legales para dar inicio al proceso
de invitación pública del convenio de asociación, cuyo objeto era aunar
esfuerzosentre los asociados para el fortalecimiento de la cultura ciudadana
en el distrito capital de Bogotá en el manejo adecuado de los residuos y la
separación en la fuente.

205. En el expediente que se trasladó del proceso ante el Consejo Nacional
Electoral, la Sala encuentra que, junto con la solicitud de invitación pública
para el proceso del convenio de asociación, la Subdirectora de
Aprovechamiento de la UAESPanexó los soportes para los estudios previoslO6•

El documento de estudios previos, fue suscrito por la subdirectora de
aprovechamiento y la directora general de la UAESP(se trascribe):

"l. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD PRETENDESATISFACER CON EL CONVENIO

( ...)
Es indispensable el fortalecimiento de la culturo ciudadano a fin de lograr el cambio de
comportamientos relacionados con la generación y el manejo adecuado de los residuos y la
separación en lo fuente de la ciudad de Bogotá (...)

(...) poro fa realización de este proyecto lo UAESPse encuentro interesodo en celebrar un convenio
con uno entidad privado sinánimo de lucro de reconocido idoneidad experta en temas de cultura
ciudadana, que a su vez, esté interesada en apoyar al DistritoCapital UAESPpara impulsor,sin lucro
para ello, el programa y las actividades de interés púbUco aquí señaladas e incorporados en el Plan
Distritalde Desarrollo "Bogotá Mejor para Todos.

( ...)
4. ANALlSIS QUE SOPORTA EL VALOR ESTIMADO DEL CONVENIO
4.1 ESTUDIO DE SECTOR

(...) Se requiere contar con el apoyo y asocio de una entidad sin animo de lucro de reconocida
idoneidad, que le interese aportar y apoyar a la UAESPen el fortalecimiento de lo culturo ciudadana
en el Distrito Capital de Bogotá que logre el cambio de comportamientos relacionados con la
generación y el manejo adecuado de losresiduosy 10separación en la fuente en la ciudad.

105 Folio 1del cuademo anexo 13.
106 Folios2 a 13del cuademo anexo 13.
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(...) Se verificará una experiencia mínima de 8 años en la ejecución de proyectos de culturo
ciudadano, de los cuales 5 años deberón corresponder a contratos ejecutados dentro del Distrito
Capital I / la experiencia debe estor asociada con el éxito en programas desarrollados por lo entidad
privada sin ánimo de lucro similares o afines al objeto del convenio.

( ...)
En la medido que fa entidad es reconocida en ese tema particular, cuento con la experiencia
suficiente paro implementor con su metodología el cambio de comportamiento social lo cual
garantiza cumplir con el objetivo que se propone alcanzar con el objeto del convenio.

Se ha identificado en la ciudad de Bogotá la existencia de una entidad sin ánimo de lucro de
reconocida idoneidad a nivel nocional e internacional y de experiencia certificada en temas de
cultura ciudadana que logran cambio de comportamientos positivos alrededor de las temáticas que
se quieren tratar y que adicionalmente han manifestado su interés en apoyar la política púbJica de
cultura ciudadano de separación en lo fuente incluida dentro del Plan de Desarrol/o Distrital

(..) Corpovisionarios es un centro de pensamiento y acción que desde 2000 investiga y asesoro
entidades públicas y privados y diseña e implemento acciones para lograr el cambio voluntario de
comportamientos individuales y colectivos relevantes paro la convivencia. Desde un enfoque de
Cultura Ciudadana busca el mejoramiento de la gestión pública y privado y promueven la
participación ciudadana. Sus acciones se caracterizan por centrarse en la des-naturalización de
creencias como formo de promover la agencio individual y la acción colectiva de caro a la
transformación de la culturo vivida en el tránsito hacia lo cultura deseada. Corpovisionarios procura
que los proceso de cambio sean medibJes y paro ello dan central importancia a la caracterización y
monitoreo de indicadores que permitan mejorar la gestión público y privada yo su vez, establecer el
impacto de los proyectos.

( ...)
Teniendo en cuenta que Corpovisionorios ha manifestado que su aporte se enmarca en apoyar con
su idoneidad y su saber hacer lo política de cultura ciudadano poro separación n la fuente, así como
su renuncia a recibir utilidad alguno por la ejecución de los actividades que requiero adelantar paro
este efecto, se deberá aplicar lo definido en el artículo 4 del Decreto 092 de 20 ¡7, con el fin de
establecer si existen otras entidades sin ánimo de lucro que tengan ro idoneidad y experiencia de estas
temáticos.

4. 1.1 ESTUDIO DE MERCADO

Corpovisionarios presentó a la UAESPuna cotización de les actividades o desarrollar y el volar de lOS
mismos (...)

(...)
Teniendo en cuenta que no se logró identificar otro entidad sin animo de lucro con (a suficiente
experiencia e idoneidad que pudiera apoyar al Distrito Capital en la realización de este cambio
cultural para hacer comparativo integral de todo el proyecto, se tuvo en cuenta el ítem representativo
paro ser cotizado a encuestadoros especializados a fin de analizar el valor del mercado.

(...)
Se observa que lo propuesta de Corpovisionar;os esta dentro de losprecios de mercado (...)

206. Enconcordancia, se encuentra probado que, el convenio de asociación
tuvo como fundamento principal la materialización de uno los propósitos del
Plande Desarrollo Distritalde Bogotá. Como consecuencia, la UAESPrealizó un
proceso de selección que fundó en el Plan de Desarrollo Distrito!,y para el que
adoptó como criterios la idoneidad y la experiencia del contratista.

207. En ese documento consta que Corpovisionarios participó en las etapas
previas del convenio por medio de una cotización preliminar, en la que se
propuso el desarrollo de algunas actividades y el valor de estas. Sinembargo,
no hay mención de la fecha en que se presentó esa cotización ni a quién la
suscribió. LaSala no está habilitada para deducir, sinmás, que esta actuación
la adelantó el congresista acusado, pues no existe evidencia alguna que lo
demuestre.
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208. Por el contrario, el documento de estudios previos fue enfático en
establecer que, el convenio de asociación, solo secelebraría con una entidad
sinánimo de lucro que cumpliera con losrequisitosde idoneidad y experiencia
requeridos para el objeto del acuerdo. Teniendo en cuenta que la UAESPno
identificó ninguna otra entidad sin ánimo de lucro que tuviera esas
condiciones, seleccionó a Carpo visionarios, por su trayectoria como persona
jurídica. Esnecesario resaltar que el documento anterior solo hace mención a
Corpovisionarios y no al congresista convocado.

209. El8 de noviembre de 2017,seexpidió la Convocatoria Pública No. UAESP-
CCA-O1-2017107, suscrita por la subdirectora administrativa y financiera Martha
Janeth Carreña Lizarazo(se trascribe):

"2.3 EXPERIENCIA DE LA ESAL INTERESADA: / / Se verificará una experiencia mínima de 8 años en la
ejecución de proyectos de culturo ciudadana. de los cuoles 5 años deberán corresponder o contratos
ejecutados dentro del Distrito Capitol.

LO experiencia requerida debe estar 050ciada con el éxito en programas desarrollados por lo entidad
privada sin ánimo de lucro similares o afines al objeto del convenio.,.. ']
2.5 DOCUMENTOS JURíDICOS HA8Il1TANTES:

2.5.1. Corto de Presentación de la Propuesta II lo carta de presentación debe ser firmada por el
representante legal de la persona jurídica, o por poder debidamente conferido para tal efecto con el
cumplimiento de los requisitos de Ley (... '

2.5.2. Documentos de Existencia y representación legal /1 Las personas jurídicas, que presenten
propuesta poro participar en el presente proceso de selección deberán acreditar suexistencia legal
mediante 105 siguientes documentos l/Deberá presentar certificado de Existencia y Representación
legal, emitido por lo Cámara de Comercio de sudomicilio (... )

2.5.3. Fotocopia Legible del documento de identidad del Representante Legal
2.5.4. Verificación de antecedentes disciplinarios Procuraduría General de lo Nación /1 Adjuntar lo
certificación tanto de (o persona jurídico como la de su representante legal las cuoles no deben
registrar sanciones disciplinorias

1-- .1
ANEXO No. I

CARTA DE PRESENTACiÓN DE LA PROPUESTA

1--.1
J. Que ninguno otra persona o entidad, diferentes de los nombrados aquÍ, tiene participación en esto
propuesto o en el convenio que seró resultado de este proceso y que, por lo tonto, solamente los
firmantes estón vinculados o dicha propuesta ( ... )"

(-- .J
6. Que e( (los) abajo firmante(s), obrando en nombre y representación del proponente
manifiesto(amos' incondicionalmente o firmor y ejecutar el convenio, en los términos y condiciones
previstos en lo invitación pública."

210. La convocatoria pública reiteró que la experiencia del contratista era el
presupuesto principal para la adjudicación del convenio en cuestión, por lo
que, estableció unos rigurosos requisitos de verificación. Adicionalmente,
indicó que la carta de propuesta debía estar firmada por el representante
legal de la entidad o por un apoderado debidamente establecido, pues solo

107 Folios 19 a 3 J cuaderno anexo 13.
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los firmantes de dicho documento tendrían la calidad de participantes en la
propuesta y el convenio.

211. Respecto del segundo elemento relacionado con la propuesta, en el
expediente se encuentra el certificado de 9 de noviembre de 2017del Secop
IP08, en el cual consta que Corpovisionarios presentó propuestalO9 ante la
UAESP.De esta manera, debe verificarse su contenido y la calidad de las
personas que la remitieron:

"( ... ) la presente propuesto también será revisado por el Consejo Directivo de eorpovisionarios.
l...)
Etopa de formulación (J mes) / / Estaetapa se enfoca en el diseño del proyecto para asegurar una
planeación adecuada de lo implementación operativo e iniciar la caracterización del proyecto.

( ...)
CRONOGRAMA DE TRABAJO 11 Sesión I de transferencia melodológica en ef enfoque de cultura
ciudadana: dinamizado por Antonas Mockus, HenryMurrraín YGiancarlo Chiappe II 23 de enero de
20)7 (AMI".

212. Habida cuenta que, el señor MurraínKnudsonsuscribióy allegó la oferta
a la UAESP,no puede afirmarse que el señor Mockus Sivickasparticipó de la
confección o remisiónde esta.

213, Tampoco obra en el expediente prueba alguna que demuestre que, la
propuesta de trabajo fue revisada de manera efectiva por el Consejo
Directivo, toda vez que, lasActas 54 de 5 de octubre de 2017110 y 55 de 15de
diciembre de 2017111 no confemplan ninguna revisión, sino que, solo hay
referencias relacionadas con la existencia del proyecto y suejecución.

214. De nuevo, el convocado fue mencionado en la propuesta del convenio
como parte de un posible equipo a cargo de algunos roles en la etapa de
ejecución. Esta inclusión de su nombre en la oferta no acredita que el señor
Mockus haya participado activamente en la gestión del negocio o que haya
impulsado de manera seria y concreta las negociaciones. Nada de esto
puede inferirsedel documento trascrito. LaSala encuentra que tampoco hay
prueba que acredite la participación efectiva del congresista convocado
durante la fase de ejecución. Soninsuficienteslasreferencias que la propuesta
trae sobre los reconocimientos al señor Mockus Sivickas, principalmente,
porque el documento estuvo orientado a resaltar la trayectoria de
Corpovisionariosy el trabajo desarrollado por cada uno de suscolaboradores

lOS Folio 32 del cuademo anexo 13.
109 Folios 139 a 146 del cuademo anexo 11.
\ 10 Folio 573 del cuaderno 4 principal.
111 Folio 575 del cuaderno 4 principal.
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en el marco de la ejecución de otros proyectos de cultura ciudadana, que
fueron valorados por la entidad contratante para seleccionar al contratista.

215. Respecto del tercer momento, relacionado con la calificación de la
propuesta, la UAESPrealizó el informe de evaluación jurídical12, en el que
estableció que la oferta había sido presentada y suscrita por el señor Murraín
Knudson como representante legal de la corporación. Adicionalmente, este
documento indicó que, se había adjuntado el certificado de existencia y
representación legal, la Resolución3 de 2014,a través de la cual se delegó la
facultad de contratar y el RUT,entre otros soportes.

216. Posteriormente, la UAESPelaboró el informe de evaluación técnico
definitivo 113, en el que acreditó la experiencia de Corpovisionarios en la
ejecución de proyectos, la correspondencia entre el objeto social y el
programa a desarrollar, su capacidad financiera y su estructura
organizacional. Esteanálisistuvo como fundamento, los contratos ejecutados
por la entidad sin ánimo de lucro, no la experiencia o calidad personal del
señor Mockus.

217. Obra en el expediente el certificado de idoneidadl14 de Corpovisionarios,
de 10de noviembre de noviembre de 2017,expedido por la subdirectora de
aprovechamiento de la UAESP,en el que se indicó:

"Se ha identificado que CORPORACIÓN VISIONARIOSPORCOLOMBIA es entidad privada en el Distrita
Capital que confiere:

• Un rol central o los factores culturoles como variables que explican, moldean y son base de
fa existencia, lo posibilidad de cambio de practicas y comportamientos que afectan la vida
y el bienestar colectivo.

• Integro los avances de los perspectivas institucionales, culturalistas y comportamentales poro
entender, explicar y evaluar (oasimetña existente entre losnormas formo.les (leyes), losnormas
morales y los normas morales y las normas sociales, con el fin de encontrar los puntos
neurálgicos en los cuales radican las oportunidades y retos poro el cambio.

• A través de diseños de investigación mixta (metodologías cualitativas y cuantitativas) logran
identificar creencias, actitudes y percepciones que influyen en el comportamiento de los
individuos, así como los mecanismos que afectan /as expectativos y comportamientos
sociales.

• Cuento con evidencio, experiencia y aprendizajes que permiten contribuir o identificar que
sirve y que no en materia de cambio cultural; y como lagarlo en procesos de aprendizaje
compartido.

Por otro lado, lo Corporación es uno entidad o nivel distrito/lleva mós de 10 años consolidado el
enfoque de Cultura Ciudadana, a nivel teórico, metodológico y próctico, guiado por su fundado y
presidente Antanas Mockus, osi como por el aprendizaje alcanzado en mós de doscientos proyectos
implementados. Ha efectuado proyectos de investigación e intervención poro el cambio cultural, a
través de estrategias, proyectos y lineamientos de políticas públicas con más de sesenta gobiemos
locales y nacionales; osícomo un importante número de organizaciones privadas en Colombia y todo
el continente americano. A nivel organizacional ha implementado acciones de cambio de
comportamientos, responsabilidad social y ejercicios de planeación con varias de las organizaciones
públicos y pn"vadas más grandes del país, en especial en el Distrito Capital de Bogotá.

112 Folios33 del cuaderno anexo 13.
113 Folios34 a 40 del cuaderno anexo 13.
114 Folios50y 51 del cuademo anexo 13.
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(...) se requiere el proceso metodológico de Corpovisionarios consistente que, a partir de numero de
variables, es suficientes para una adecuada evaluación de Cultura Ciudadana en la separación en la
fuente de residuos sólidos, en el entorno urbano y, en consecuencia, la misma sea una fuente valiosa
de recomendaciones para lo acción.

Con base en los siguientes certificaciones ha acreditado contor con experiencia similar para desarrollor
el objelo del contrato (...)"

218. De este certificado se desprenden tres consideraciones, en primer lugar,
Corpovisionarios ha construido una metodología particular en la ejecución de
proyectos relacionados con la cultura ciudadana; en segundo lugar, la
experiencia alcanzada por la corporación se encuentra sustentada en la
implementación de más de doscientos proyectos; en tercer lugar, la entidad
sinánimo de lucro acreditó suexperiencia en temas similares,por medio de los
10contratos que son referenciados en certificado anterior.

219. En ese sentido, la valoración de esta prueba no puede ser aislada y
descontextualizada, porque al leer este documento en su integridad resulta
evidente que Corpovisionariostiene una amplia trayectoria en la ejecución de
proyectos de cultura ciudadana, que ha formado y consolidado una
metodología diferencial.

220. De conformidad con la. valoración probatoria anterior, no resulta
acreditada la gestión de negocios por parte del señor Mockus Sivickas.Los
documentos examinados demuestran que todas las tratativas fueron
adelantadas por el señorMurraínKnudson,quien puso en conocimiento de la
UAESPsucalidad de representante legal y susfacultades para contratar.

221. Lasmenciones en el certificado de idoneidad no acreditan que el señor
Mockus haya desplegado un comportamiento activo y seriopara incidir sobre
las negociaciones preliminares del convenio. Tampoco está probada la
existencia de una relación entre el director ejecutivo y el presidente de la
corporación con el objetivo de celebrar el convenio. En definitiva, el
congresista convocado no ha participado de forma directa o indirecta de los
acercamientos entre las partes contratantes.

222. Porlas razonesexpuestas, la Sala encuentra que el señorMockus Sivickas
no participó de manera activa, real. concreta, trascendente y útil en las
diligencias precontractuales de este negocio juridico. Al contrario, resultó
acreditado que el señor Murraín Knudson adelantó todas las gestiones que
terminaron en la celebración efectiva del convenio.
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223. Respecto del elemento conductual de la celebración de contratos115, la
Sala identifica cuatro elementos de análisis que la llevan a concluir que el
convocado no particip9 de ninguna manera en esta actuación. Estáprobado
que el señor Murraín Knudsonsuscribióel contrato con la UAESPa nombre de
Corpovisionarios (1), que firmó su póliza de cumplimiento y garantía (2), y que
hizo lo mismo con el acta de inicio del convenio (3). Adicionalmente, fue el
mismo Murraín el que suscribióy gestionó la solicitud de prórroga (4). La Sala
encuentra probado que él. como director ejecutivo de la Corporación y en
ejercicio de las funciones que le correspondían, celebró el convenio a nombre
de esa persona jurídica y en su exclusivo beneficio. No hay prueba, si quiera
indirecta, que ponga en duda que el señorMurraín gestionó los interesesde la
Corporación. Nada indica, en cambio, que el señor Mockus Sivickas haya
satisfecho o agenciado interesesparticulares por medio suyo.

224. Respecto del primer elemento, relacionado con la suscripción del
convenio hay prueba de esta en el expediente, por lo que la Sala considera
necesario analizar su contenido y la calidad declarada de los firmantes (se
trascribe) :

"Entre los suscritos o saber. MARTHA JANETH CARREÑO L/ZARAZO. identificada con la cédula de
ciudadanía número 52.556.668, en su condición de Subdirectora Administrativa y financiera de la
Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos, corgo para el cual fue nombrado mediante
Resolución O,Ode enero seis (6) de 20/6 del cual tomó posesión mediante el Acto de Posesión No. 05
de enero (6) de 2016, obrando en nombre y representación de la Unidad Administrativa ESPECIALDE
Servicios Públicos de Bogotá O.C con base en fas atrjbuciones otorgados mediante Resolución No. 056
de enero 28 de 2016 Y Resolución No. 178 de 2016 expedida por la Dirección Genera! de fa UAESPy
estando debidamente facultada poro fa celebración def presente convenio de asociación, de
conformidad con las normas establecidas en Decreto 092 de 2017 Y demás disposiciones
concordantes, quien para efectos del presente convenio se denominará lo UNIDAD y de otra parte,
CORPORACIÓN VISIOANRIOS POR COLOMBIA. ¡den/meada can Nrr Na. B30093146-6. la cual se
encuentra representada legalmente por HENRYSAMUELMURRAíNKNUDSON, identificado con cédula
No. 79.691.992, quien se denominará el ASOCIADO, hemos convenido suscribir el presente convenio
de asociación (...)

l...)
CUARTA VALOR. El volar del convenio se estimo en SEISCIENTOSSETENTAY UN MILLONES NOVESC/ENTOS
CUARENTA y TRESMIL CIENTO VEINTlStESTEPESOS ($671.943. 127.00] M/CTE, incluido tos impuestos de ley
o que haya lugar que conlleven la celebracjón y ejecución total del convenio" (Se destaca)

225. Este documento prueba que, el señor Murraín Knudson suscribió el
convenio de asociación como representante legal de Corpovisionarios y
actuando en nombre de la corporación. También, se encuentra demostrado
que, la UAESPtenía conocimiento de la calidad de la persona con la que
firmaba el contrato, de conformidad con el certificado de existencia y la
Resolución3 de 2014.Laspartes comprendían con claridad que la celebración
del convenio se realizaba entre representantes legales.

115 Folios 43 a 49 del cuaderno anexo 13.
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226. La Sala encuentra que el señor Mocku5 Sivickasno suscribióel convenio
de asociación de manera directa, ni por interpuesta persona. Eldocumento
que contiene el convenio de asociación demuestra de manera contundente
y suficiente que el señor Murraín Knudson representaba a Corpovisionarios y
que actuaba movido por losinteresesde esa entidad sinánimo de lucro.

227. Entodo caso, en el expediente no obra prueba alguna que demuestre la
existencia de una representación indirecta ejercida por director ejecutivo para
gestionar el interéspersonal del convocado. Encambio, siexistendocumentos
que acreditan que la actividad contractual de la corporación estaba en
cabeza del señorMurraínKnudson.

228. Respecto del segundo elemento, relacionado con la póliza de
cumplimiento, la Sala encuentra que El 17 de noviembre de 2017,
Corpovisionarios envió la póliza de cumplimiento estatal No. 54818116 y la
garantía de la póliza No. 54818,ambas fueron suscritaspor el señor Murraín
Knudson en nombre de la corporación. Estodemuestra que las actuaciones
desplegadas para poner en marcha el inicio del convenio estuvieron a cargo
del director ejecutivo y no del presidente, quien de conformidad con los
estatutos sociales delegó la representación legal para contratar y otros
asuntos.

229. Enigual sentido, el tercer elemento, relacionado con el acta de inicio del
convenio fue firmado el 17 de noviembre de 2017, por la supervisora del
contrato y el representante legal de Corpovisionarios, en este caso, el señor
Murraín Knudson. Posteriormente,el6 de diciembre de 2017,Corpovisionarios
allegó una comunicaciónl17 en la que dejaba constancia de losdocumentos
asociados al primer desembolso, entre ellos, el primer entregable técnico, la
copia de la cedula del representante legal y el certificado de existencia y
representación legal.

230. Sobre la propuesta de ese primer entregable, se debe destacar que se
proyectó como parte del equipo de trabajo el señor Mockus Sivickasen su
calidad de presidente. No obstante, esa mención no tiene la entidad de
demostrar la intervención en la celebración de contratos, puesto que, la
jurisprudencia ha sido enfática en señalar que, se requiere de un
comportamiento activo, útil y trascendente encaminado a la celebración del
negocio jurídico.

116 Folios56 a 60 del cuaderno anexo 13.
117 folio 64 del cuaderno anexo 13.
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231. Asimismo, no obra en el expediente prueba alguna que demuestre la
participación del señorMockus Sivickasdurante la ejecución o liquidación del
contrato, a diferencia de lo que ocurre con el señor Murraín Knudson, quien
recibió diversos pagos por concepto de honorarios118 durante la
implementación del proyecto.

232. LaSala encuentra probado que el señorMockus Sivickasno incurrió en la
celebración de contratos ante entidades por sí mismo, ni por interpuesta
persona. Elúnico que desarrolló losactos inherentesa la actividad contractual
fue el señor Murraín Knudson, que actuó bajo el convencimiento de que
ejercía funciones en calidad de representante legal, de conformidad con los
actos de delegación de la presidencia.

233. Respecto del cuarto elemento, ellO de mayo de 2018,el señor Murraín
Knudsonpresentó la solicitud de prórroga119 del convenio ante la entidad. Esta
prórroga120 fue suscrita por las partes contratantes, el 16 de mayo de 2018,
situación que resalta el rol activo del director ejecutivo como representante
legal de la corporación.

234. En conclusión, a pesar de que durante el período inhabilitante, el
congresista hubiera mantenido la condición de Presidentede Corpovisionarios
y en consecuencia la de representante legal, no se acreditó que hubiera
participado de manera activa, real, trascendente y útil en la gestión o
celebración de los negocios jurídicos cuestionados. Al contrario, resultó
acreditado que otra persona ejerció de manera activa y determinante las
diligencias de acercamiento con las entidades públicas contratantes y que
cerró esa etapa de tratativas comerciales con la suscripción de los convenios
a nombre de Corpovisionarios.

2.4.3 Valoración del elemento subjetivo

235. Respecto del elemento subjetivo de la causal, la Sala aclara que, dado
que no se acreditó ninguna conducta del congresista que pudiera coincidir
con losverbos rectores del comportamiento reprochado, en principio no sería
necesario entrar a estudiar la culpabilidad en los términos del artículo 1de la
Ley 1881 de 2018121• No obstante. la Sala analizará este componente de

liS Folios 219, 220 Y 309 del cuaderno anexo 2.
119 Folios 90 a 92 del cuaderno anexo 13.
120 Folios96 a 97 del cuaderno anexo 13.
\21 Ley 1881 de 2018. "Art. J. El proceso sancionatorio de pérdida de investidura es un juicio de responsabilidad
subjetiva. Lo acción se ejercerá en contra de los Congresistas que, con su conducta dolosa o culposa, hubieren
incurrido en una de las causa/es de pérdida de investidura establecidas en la Constitución. / / Se observará el p6ncipio
del debido proceso, conforme al artículo 29 de /0 Constitución Polrtica ( ... )"

63 de 70



Expediente: 11001-03-15-000-2018-02417-01(Acumuladasl
Solicitante: José Manuel Abuchoibe Escolar y Otros

Convocado: Aurelijus Rutenis Antonas Mockus Sivickas
Referencia: Pérdida de Investidura

Sentido de la decisión: Confirmo sentencia de primera instancia

manera concisa para descartar de forma contundente cualquier reproche
sancionatorio sobre lasconductas cuestionadas.

236. Elelemento de culpabilidad ha sido un tema de constante evolución en
la jurisprudencia del Consejo de Estado. La Corporación ha consolidado su
definición y contenido122 y ha establecido los criterios para su estudio 123.

Enseguida la Sala estudiará si el convocado (1) estaba en condiciones de
comprender que lascircunstancias configuraban el verbo rector de la causal.
(2) si le era exigible otro comportamiento, (3) siatendió las normas jurídicas, y
(4) si en el caso concreto la sanción es necesaria para cumplir susfinalidades
constitucionales.

237. La Sala encuentra que en la situación específica de este caso, (1) el
convocado no podía comprender que sucondición podría configurar el verbo
rector de la causal, el señor Mockus Sivickas no podía comprender que,
aunque ya se hubiera desprendido de todas las competencias contractuales
y no hubiera realizado o incidido en ninguna actuación relacionada con ellas,
conservar nominalmente la calidad de representante legal de
Corpovisionariosera lo mismoque gestionar o celebrar contratos.

238. La imposibilidad de que el convocado pudiera entender sus
circunstancias en esostérminos,deriva del propio texto de la Constitución, que
prevé la inhabilidad para quienes gestionen o celebren contratos con
entidades públicas, y para quienes sean representantes legales de entidades
que administren tributos o contribuciones parafiscales.

239. Los dos primeros supuestos fueron diseñados por el constituyente con
verbos específicos que remiten a actuaciones concretas: gestionar y celebrar
contratos (directa e indirectamente). La Sala encuentra que el señor Mockus
Sivickasno tenia razonespara equiparar esosverbos a la mera calidad jurídica
de representante legal. que además fue conscientemente vaciada de
contenidos contractuales por el propio convocado en ejercicio de sus
potestades estatuarias. Elconvocado no podio interpretar que su conducta
podio configurar la causal que se alegó en este proceso.

240. La naturaleza jurídica y el objeto de Corpovisionarios por otra parte,
necesariamente excluyen toda posibilidad de que cualquier conducta del
convocado se enmarcara en el último supuesto del artículo 179.3

122 Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, Sala 14 Especial de Decisión, Sentencia de 14 de
junio de 2019, Radicado 2018-02615-00 (acumulado).
123 Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, Sala 7 Especial de Decisión de Pérdida de
Investidura. Senfencia de 20 de febrero de 2019. Radicado 2018-03883-00(PI)
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constitucional. Corpovisionarios,en efecto, no es una entidad encargada de
la administración de tributos y contribuciones parafiscales, por lo que,
mantener la nuda condición de representante legal de la Corporación, no
generaba en el convocado convicción o siquiera sospecha de que estaba
incurso en esa inhabilidad.

241. La Sala entiende que, de otra parte, al convocado (2) no se le podía
exigir otro comportamiento. ElSeñorMockusSivickastenía la convicción plena
y sincera de que suconducta estaba enmarcada en lasnormas que la regían.
Él actuó observando los estatutos creados por el máximo órgano de
Corpovisionarios, cuya legalidad fue presumida por él. los demás órganos
corporativos y losterceros contratantes, a tal punto que, durante muchos años
el director ejecutivo negoció y suscribió numerososcontratos con entidades
públicas y privadas. .

242. No es suficiente que el congresista convocado ponga de presente la
convicción que tenía sobre la rectitud de su conducta, por lo que el juez de
la pérdida de investidura debe analizar siesa apreciación era superable o no.
LaSala encuentra que la consciencia que el Senador tenía sobre la legalidad
de susconductas, estaba fundada en elementos constatables que impiden al
juez exigirle razonablemente otro comportamiento.

243. De una parte las disposiciones de los estatutos de Corpovisionarios
preveían la figura jurídica que utilizóel señorMockuspara deshacerse de todas
sus competencias contractuales. De otra parte, el señor Murraín Knudson
ejerció de manera exclusiva las funciones de gestión y celebración de
contratos que se le delegaron, en el ámbito de losconvenios cuestionados. y,
por último, las diferentes entidades contratantes entendieron que el señor
Murraín actuaba en representación exclusiva de la Corporación en la
negociación y celebración de los diferentes negocios jurídicos. En
consecuencia, el señor Mockus Sivickas tenía la certeza, fundamentada en
hechos verificablesl24, de que se había desprendido de toda competencia
relacionada con la causal de inhabilidad del artículo 179.3constitucional.

124 Folios6 a 10 del cuaderno 1 anexo; Folios667, 668 Y 671 del cuaderno 4 principal y el acta de diligencia de
ampliación de la versión libre del señor Mockus Sivickas ante el Consejo Nacional Electoral (folios 713 a 715 del
cuaderno 9 anexo). Sobre el alcance de la versión libre, es necesario señalar que es un derecho del investigado que
puede hacer valer hasta antes de que se adopte una decisión de fondo. Por esta rozón, es un mecanismo idóneo por
el cual la autoridad sancionadora le permite al investigado presentar su visión sobre los acontecimientos por los cuales
se realiza una investigación, a tal punto que, no se requiere de la asistencia de un abogado. De ahi que, su carácter
libre, voluntario y espontaneo impidan equiparar ese derecho con una confesión o declaración, y aún más, cuando
no se encuentra sometido a la formalidad de juramento. El contenido de la versión libre solo puede valorarse por el
juez en el morco de un análisis integral de los pruebas que obran en el expediente. Este criterio permite o lo Salo utilizar
el dicho del convocado en su versión libre, como corroboración de lo que resulto acreditado en los pruebas
documenfales y testimoniales.
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244. El convocado entendía que su conducta había sido suficiente para
liberarse de toda función contractual. Esaconvicción se instaló también en los
órganos corporativos, y en lasentidades públicas contratantes. Para todos, de
manera clara y expresa125, fue el director ejecutivo -y no el Senador-, quien
representó a la Corporación en las negociaciones, la celebración y la
ejecución de los contratos.

245. La solidez de esas circunstancias, que superaba su fuero interno,
persuadió firmemente al señor Mockus de la legalidad de su conducta. Esa
misma condición impide a la Sala, como juez de la pérdida de investidura,
exigirle al convocado, con base en argumentos razonables y proporcionados
constitucionalmente, otro comportamiento diferente.

246. LaSala, por otro lado, encuentra que (3)el convocado atendió las normas
jurídicas que son objeto de la competencia del juez de la pérdida de
investidura. ElseñorMockusSivickas,en atención a lo dispuesto el artículo 179.3
constitucional, se desprendió de las competencias contractuales que tenía a
su cargo, se abstuvo de ejercer cualquiera de ellas, se apartó de toda
negociación, ni asumió ningún comportamiento activo, transcendente, útil o
serio respecto de la gestión o celebración de losconvenios analizados, por lo
que la Sala encuentra acreditado que el convocado atendió las normas que
pueden valorarse en esta sede.

247. Entodo caso, aunque la Sala encuentra acreditado que el convocado
atendió las normas jurídicas, en gracia de discusión anota que no tenía un
único referente de interpretación de la causal al que debía ceñirse. Estose
debe a las posiciones encontradas que resolvieron un casol26, cuyos hechos
son diferentes al del señor Mockus Sivickas,pero que guarda cierta similitud
con él. En sede de nulidad electoral la Sección Quintal27 conoció de fondo
sobre la discusión que giraba en torno a la representación legal y sus
consecuencias, y estableció que la condición de representante legal podía
entenderse como elemento relevante para la configuración de la inhabilidad.
La Sala Plena, en cambio, en sede de pérdida de investidura, sostuvo la regla
de competencia que serecogió en este fallo, según la cual, no está habilitada
para resolver las vicisitudes de la representación legal, ni para derivar de ellas
consecuencias respecto de la configuración de la causal del artículo 179.3

125 Convenio de Asociación 10 de la ACPP de 9 de noviembre de 2017 (folios 81 a 101 del Cuaderno 1 Principal) y
Convenio de Asociación 566 de 10de noviembre de 2017 {folios 43 a 49 del Cuaderno Anexo 13}
126 Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, Sentencia de 21 de abril de 2009, Radicado 2007.
00581-00 IPI)
127 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Quinta, Sentencia de 13de septiembre de 2007,
Radicado 2006-D0045-QO 13979-3986).
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constitucional. En consecuencia, según esta última poslclon, el juez de la
pérdida de investidura sólo debe valorar las conductas probadas del
convocado, al margen de los problemas referentes a la representación legal
de la persona jurídica yola existencia, validez, eficacia y oponibilidad de sus
negocios jurídicos.

248. Esta confrontación hermenéutica respecto del alcance y sentido de la
causal debe servir a la Sala para confirmar que el convocado actuó según
una de las interpretaciones vigentes de la norma, que además, es la que debe
preferir el juez de la pérdida de investidura según el principio de interpretación
de favorabilidad o pro hominel28, que lo obliga a elegir la lectura menos
restrictiva de losderechos fundamentales, a la hora de aplicar una sanción.

249. Finalmente, (4) la sanción de pérdida de investidura, en el caso concreto,
no es necesaria para garantizar sus fines Constitucionalesl29.

250. Como semanifestó en líneasanteriores,una de lasfinalidades de la causal
de inhabilidad alegada es la preservación de la igualdad entre aspirantes en
la contienda electoral. La sanción de pérdida de investidura sería necesaria,
sila restricción a losderechos politicos del convocado resultara inevitable para
lograr su finalidad constitucional.

251. La valoración de la necesidad de la sanción se rige por las lógicas propias
del juicio de proporcionalidadl3o, técnica consolidada en el derecho
constitucional colombiano. De esta manera, es imperioso traer a colación los
elementos esenciales del test de proporcionalidad, que está compuesto por:
al un examen de idoneidad o adecuación de la medida, que tiene por
objetivo determinar si la sanción es lo suficientemente apropiada para lograr
el fin que se persigue; b) un examen de necesidad de la sanción, que hace
referencia a que el juez de la pérdida de investidura debe valorar si su
imposición en el escenario fáctico y jurídico específico, es indispensable e
insustituible,y es la menos restrictiva de todas las disponibles, para obtener los
propósitos constitucionalesl31; y, c) el test de proporcionalidad en sentido
estricto, que permite evaluar o ponderar si la restricción a los derechos

128 Corte ConstitucionaL Sentencia T-284 de 2006.
129 Consejo de Estado. Salo Plena de lo Contencioso Administrativo, Sala 7 Especial de Decisión de Pérdida de
Investidura, Sentencia de 20 de febrero de 2019, Radicado 2018-03883-00 (IP).
130 Corte Constitucional, Sentencia SU-424-2016."La gravedad de la sanción que se impone en el proceso de pérdida
de investidura, exige que éste se lleve a cabo con obseNoncia del debido proceso, particularmente, de los
principios pro homine, in dubio pro reo, de legalidad -los causales son taxativas y no hay lugar a aplicar normas por
analogia-, objetividad, razonabilidad. favorobilidad, proporcionalidad, y culpabi/jdod."
131 Este principio exige que de entre dos medios igualmente idóneos respecto de la finalidad constitucional. debe
elegirse el que sea menos lesivo respecto del derecho afectado. Si existe una medida que intervenga en menor
me.dida y que sea igualmente idónea para alcanzar la finalidad consfifucionaL debe preferirseeso.
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fundamentales que genera la sanción, resultaequivalente a losbeneficios que
reporta, o si,por el contrario, es desproporcionada al generar una afectación
mucho mayor a estos interesesjurídicos de orden superior.

252. Bajo loscriteriosanteriores, sepuede afirmar que la pérdida de investidura
como sanción de carácter judicial amparada en el texto constitucional, esuna
medida adecuada para reprochar el incumplimiento de los deberes
inherentes al cargo de congresista, la violación del régimen de inhabilidades
e incompatibilidades; la indebida destinación de dineros públicos; el conflicto
de interesesy el tráfico de influencias debidamente comprobado, cuando se
estructuren lossupuestosfacticos de la causal invocada.

253. Por otra parte, como el test de necesidad es un elemento fundamental
del juicio de proporcionalidadt32 de las sanciones, que garantiza la
racionalidad y legitimidad de las decisiones judiciales. En este caso, la Sala
encuentra que la limitación a los derechos políticos del convocado no es
indispensable para la obtención de la finalidad constitucional perseguida,
debido a que, la igualdad entre losparticipantes en la contienda electoral no
se puso en riesgo con las conductas del señor Mockus Sivickas, que no
configuraron las causales constitucionales de inhabilidad.

254. En consecuencia, como en el caso bajo estudio, no es necesaria la
sanción de pérdida de investidura, no resulta procedente la valoración del test
de proporcionalidad en sentido estricto.

255. Así las cosas, como no se acreditó el elemento objetivo de la causal, y
pese a que se hizo un análisisdel elemento subjetivo, tampoco se encontró
demostrado ningún comportamiento doloso o culposo en los términos del
artículo 1de la Ley 1881de 2018,no se declarará la pérdida de la investidura
del señorAurelijusRutenisAntanas Mockus Sivickas.

I32Ver, entre otras, Corte Constitucional, Sentencia C-720 de 2007 y Ci C-799 de 2003, en las que la Corte Constitucional
determina que ra proporcionalidad es una herramienta argumentativa que incorpora exigencias bósicos de
racionalidad medios - fines, así como una exigencia de justificación de la actividad estatal cuando esta restringe los
derechos fundamentales de las personas. y que es un criterio de interpretación constitucional que pretende impedir
los excesos o defectos en el ejercicio del poder público, como una forma específica de protección o de realización
de los derechos y libertades individuales.
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3. DECISiÓN

256. En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado. Sala Plena de lo
Contencioso Administrativo, administrando justicia en nombre de la República
y por autoridad de la ley,
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,O:f'RIMERO:tON FIRMAR la Sentencia de 19de febréro de 2019,proferida pór la
Sala 1 Especial de Decisión de Pérdida de Investidura, que denegó las
solicitudes acumuladas de pérdida de investidura del senador de la República
AurelijusRutenisAntanas Mockus Sivickas.

SEGUNDO: COMUNICAR esta sentencia a la Mesa Directiva del Senado de la
República y al Secretario General de esa corporación, para su conocimiento
y finespertinente~. ,

..} ( \"

TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, por Secretaría, archivar el
expediente.

CÓPIESE, NOTIFíQUESE y CÚMPLASE

,"' ..

ZAMSRANO BARRERA
Pr sidente (e)

I

MA íN BERMÚDEZ MUÑOZ

69 de 70

,j



~,
Expediente: 11001-03-15-000-2018-02417-01 (Acumuladas)

Solicitante: José Manuel Abuchaibe Escolar y Otro's
Convocado: Aurelijus Rutenis Antenas Mocku5 Sivickas

Referencia: Pérdida de Investidura
Sentido de la decisión: Confirma sentencia de primero instancia

,-

MILTON CHAVES RcíA
~I\\.."O h JO\O

j)/d~UI~!:'
"'t:>~~

C/lffJt1)fíriCb
ALBERTOMONTA PLATA

)

WILLlA

A

~l~~
CARLOS ENRIQUE MORENO RUBIO

s:-p., ~ ~'Mh

, ~'\16, .-\ '\~ ",

CAR ELO PE DOMO CUÉTER
""""'- 'J..~ "'" ~~~

ROBERTGUILLERMO SÁNCHEZ LUQUE
(Ausente con excusa)

~~&!:.,
JI¿: ¿,. 1}?O i/07-{)

(, 'a1Ct{/c/]

_---0+2'=
JAIME ENRIQUE RODRIGUEZ NAVAS

~c..lR¡¿O n Vo-rcJ

70 de 70


	00000001
	00000002
	00000003
	00000004
	00000005
	00000006
	00000007
	00000008
	00000009
	00000010
	00000011
	00000012
	00000013
	00000014
	00000015
	00000016
	00000017
	00000018
	00000019
	00000020
	00000021
	00000022
	00000023
	00000024
	00000025
	00000026
	00000027
	00000028
	00000029
	00000030
	00000031
	00000032
	00000033
	00000034
	00000035
	00000036
	00000037
	00000038
	00000039
	00000040
	00000041
	00000042
	00000043
	00000044
	00000045
	00000046
	00000047
	00000048
	00000049
	00000050
	00000051
	00000052
	00000053
	00000054
	00000055
	00000056
	00000057
	00000058
	00000059
	00000060
	00000061
	00000062
	00000063
	00000064
	00000065
	00000066
	00000067
	00000068
	00000069
	00000070

